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JUNTA G E N E R A L 
D E L A R E A L C O M P A Ñ I A 

G U I P U Z C O A N A DE CARACAS 
D E L A Ñ O D E 1772. 

COMPENDIO DE SUS ACUERDOS DELIBERACIONEŜ  
COMO DEL ESTADO DE ESTA REAL COMPAÑIA 

E n sus cargas, y fondos universales^ 
En 31 de Diciembre del próximo anterior año de 1771. 

DASE A LUZ 

Por los DireSiores de la misma Real Compañía^ 
PARA INSTRUCCION VERIDICA 

D E LOS I N T E R E S A D O S E N S U S A C C I O N E S , 
Y principalmente délos ausentes,que no concurrieron á esta 
Asamblea General, abierta, con Real permiso, en 1 g de Junio, 

y cerrada en 24 de Noviembre del propio año de 1772. 

CON LICENCIA en MADRID. Por D. JOACHIN IBARRA. Año de 1773. 





( I I I ) 

Advertencias. 
i TTAEsde el año de 1751 , que por 

J L / disposición Real de S.M. se tras
ladó á Madrid > y colocó en esta Corte el 
gobierno principal de la Compañia > ha 
estado como abolida la práctica anterior
mente observada en S. Sebastian de im
primirse y comunicarse á los Accionistas 
de la misma Compañia los Acuerdos de 
sus Asambleas Generales que hasta enton
ces se tuvieron en aquella Ciudad ; pero 
ya después acá se celebran en esta Corte., 
donde la primera del año de 175a fue 
presidida por el Excelentísimo Sr. Baylío 
Fr. D. Julián de Arriaga , entonces Gefe 
de Esquadra y y hoy Teniente General de 
k Real Armada y del Consejo de Estado^ 
Secretario de Estado y y del Despacho Uni
versal de Marina é Indias. 

2 Entre las Ordenanzas impresas de 
la Compañia ocupan el digno lugar que 
merecen los Establecimientos de aquella 

A 2 Jun-



( I V ) 
Junta > como tan respetable por todos tí
tulos y pero principalmente por ser la pri
mordial de Madrid y después de unas cir
cunstancias críticas, que pedian no poco 
pulso en las providencias ulteriores para 
radicar el mas prudente gobierno en la 
dirección succesiva de la Compañia; y así 
fueron amplísimas las autoridades con que 
el Rey encomendó la Presidencia de aque
lla Asamblea al Sr. Baylío Arriaga ^ que 
poco tiempo antes habia sido Goberna
dor y y Capitán General de la Provincia 
de Caracas. 

3 Las Juntas Generales de los cator
ce años siguientes ^ desde 175a , hasta 
1 7 6 6 , fueron con interpolación presidi
das por dos Ministros Togados del Real, 
y Supremo Consejo de las Indias; es á sa
ber y por el Ilustrísimo Sr. D. Manuel Pa
blo de Salcedo, de aquel Consejo y y Cá
mara, ya difunto ; y por el Sr. D. Joseph 
de Moreno Hurtado , entonces del mismo 
Consejo , y al presente del Supremo de 
Castilla; y finalmente la Presidencia de la 



( V ) 
ultima Junta de 1772 la cometió S. M . á 
otro Ministro ^ que entonces era del mis
mo Consejo de las Indias y y hoy lo es 
del de Castilla \ conviene á saber ^ al Sr. 
D . Jacinto Miguel de Castro y quien des
empeñó esta Real confianza con aquel ze-
lo y rectitud y que son inseparables de su 
Integridad y profunda literatura. 

4 Mas de una vez y al fenecimiento 
de las anteriores Juntas en Madrid^ á exem-
plo de la práctica de S. Sebastian y se ha 
pretendido también aquí la impresión y 
comunicación de sus substanciales Acuer
dos ; pero siempre inútilmente por justas 
razones y que para prohibirlo tuvo la Su
perioridad en aquellos tiempos. 

5 Por el contrario al presente y se ha 
dignado prestar su venia la misma Supe
rior Autoridad para imprimir este Com
pendio y estimándolo útil al Cuerpo de la 
Compañía y conveniente á sus Interesados^ 
y muy propio del zelo de la Dirección, á 
quien incumbe instruir á los Señores Ac
cionistas del verdadero estado de las cosas* 

es-
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especialmente á todos los que por no con
currir á las Juntas están privados de este 
conocimiento y apetecido naturalmente 
por lo que estrechan á desearle el interés 
y la curiosidad , tan geniales en la condi
ción humana. 

6 Aun con alguna mas razón ahora 
que en otras ocasiones debemos suponer 
movido el cuidado de los Interesados au
sentes á tener estas noticias y y nuestra 
obligación mas empeñada á dárselas con 
el estilo de la verdad y que profesamos^ 
porque no faltan fundamentos para creer 
hayan llegado á sus oidos otras noticias 
tan equivocadas y como confusas y vagas,, 
que tal vez han causado erróneas impre
siones en los ánimos de los mismos Inte
resados y y importa no poco al honor y 
crédito de la propia Compañia el des-
arraygar tales errores. 

y No puede haber quien ponga en 
duda y que prescindiendo aun de estas cau
sas de necesidad y executan demasiado las 
de la mera curiosidad para que dexe de 

ser 
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ser apetecido este Impreso. Trátase en el 
de una Junta de duración mas que regu
lar por el tiempo que se tardó en ella: una 
Junta respetable, no solo por la autoridad 
Real y que la presidió y como todas, sino 
también por el no común mérito y dis
tinguido carácter de muchos de sus cons-
tituyentes: una Junta la mas numerosa de 
quantas ha habido hasta aquí en esta Com-
pañia) y finalmente una Junta compuesta 
de no poca gente nueva y ya por las mu
taciones que causó el hueco de seis años, 
que habia mediado desde la anterior de 
l y ó d ; y ya por el aumento de Intere
sados y que produxo la segunda duplica
ción de Acciones hechas entonces : y cla
ro está y que todo este conjunto de par
ticulares circunstancias es un poderoso 
excitativo á la espectacion cuidadosa de 
quantos interesan en el gobierno de la 
Compañia para el deseo natural de saber 
las resultas de una Asamblea de qualida-
des tan señaladas. 

8 A estas reflexiones y que pueden lla
mar-
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marse de puro hecho, se junta otra no 
menos cierta ; y es aquella flaqueza co
mún ^ con que se piensa lo peor de todo lo 
que se ignora sobre materias de nuestro 
propio interés : de suerte que siempre 
exerce mayor jurisdicción la tímida des
confianza y que la generosa fé , por mas 
que á favor de estâ , y contra aquella in
tervengan relevantes pruebas > que soste
nidas de anteriores experiencias , persua
dan la solidez de la conducta que se trata 
de juzgar. 

5? Y si esto sucede con tanta fre-
qüencia aun entre pocos Interesados en 
un negocio donde puede tener lugar la 
comprehension verdadera y la exposición 
demostrativa ^ y la inteligencia harmo-
niosa ; ^qué no será capaz de suceder en 
una Comunidad de muchos partícipes y y 
sobre un negociado de magnitud y que 
conste de muchos ramos y y cada ramo 
de muchas partes ̂  todas diversas unas de 
otras en su respectiva linea, aunque to
das por una mutua conexión^ y preciso 

Ha-
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llamamiento entre sí, conspiren á un mis
mo fin > 

10 Tal es la Compañía de Caracas 
en sus objetos de Comercio y Marina, en 
sus Guarda-Costas de América ̂  en sus sur
timientos á aquellas Provincias y en sus re
tornos y provisiones para España , en sus 
empeños allá y acá con la Causa Publica, 
en sus enlaces con la Real Hacienda ; y 
en fin en sus intereses con el Estado, cu
yo bien común es necesario conciliarle 
siempre con el bien particular de la pro
pia Compania, por lo que hace á su só
lida conservación , al mismo tiempo que 
por lo que mira á la justa utilidad posible 
de sus Accionistas , acreedores á este go
ce por el derecho de sus capitales. 

11 La combinación de todas estas 
partes, de que no puede prescindir la 
Compañia , hace que su gobierno y di
rección se diferencie notablemente de la 
de una Casa particular de Comercio, don
de obra la libertad para pensar solo en 
sus ventajas ^ siendo arbitra en los medios 

B de 
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de solicitarlas, y en los dispendios de pro
moverlas : esenta de responsabilidades en 
los dudosos casos de acierto y desacierto; 
cuya calificación por lo común pende mas 
del éxito bueno ó malo , demostrado por 
las resultas > que no del prudente juicio, 
que precedió á la empresa misma de que 
dimanan; y libre en fin en su régimen 
interior de censura agena , que le inco
mode , como en su conducta exterior de 
quejas de un Publico, que le sindiquen. 

12 Son, pues, tan distintos en su 
gobierno respectivo una privada Casa de 
Negocios , y un Establecimiento publico 
de Comercio , que no faltan autoridades, 
que inhabilitan y reprueban al Comer
ciante particular para la dirección de los Es
tablecimientos de Comercio , que tengan 
por principal objeto al Publico. Dos Au
tores , uno Ingles, y otro Español, pro
mueven y defienden esta proposición. Es 
el primero Mr.Joshua Geé en su libro 
de Consideraciones sobre el Comercio y la 
Navegación de la Gran Bretaña; y es 

el 
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el segundo el Sr. D . Ignacio Luzan, Mi
nistro que fue de la Real Junta de Comer
cio y Moneda, en la Aprobación qüe dio 
al mismo libro para su impresión en nues
tro idioma y año 1753. 

13 El Autor Ingles á la conclusión 
de su Obra ^ resumiendo los beneficios 
que trabe á un Estado el establecimiento 
de propias manufacturas, con que mante
ner al pobre y al mendigo > de qüe conŝ  
ta tanta parte de la Plebe ̂  dice así: 

14 "Es evidente que no hay otros 
?v medios mas eficaces para hacer caer la 

balanza del Comercio á nuestro favor^ 
» como sucedía en otro tiempo ^ y que 
^ nada sería más digno de la atención del 
n Parlamento; pero no se debe esperar 
B cosa alguna sobre este punto de los Mer-
w caderes> que ordinariamente no piensan 
r> sino en sus negocios particulares, con que 
^ puedan enriquecerse por los rumbos ya 
^ conocidos, y hacen inmensa fortuna 
\\ inundando el Rey no de mercaderías es-
^ trangeras > que solo sirven para el luxo ,̂ 

B a » mien-
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« mientras la Nación se aniquila de ese 
9? modo ^ y se va acercando á la pobreza." 

15 El Sr. Luzan s haciéndose cargo^ 
así de este pasage, como de otros del Au
tor Ingles y donde, mas carga la mano so-̂  
bre la importancia del Comercio , añade: 
* Que^ hablando por la verdad, el Comer-
»í ció solo no es mas que una de las qua-
» tro basas, que mantienen y aumentan 
« la felicidad de un Estado, las quales son 
9» Población, Agricultura , Comercio y 
» Justicia v y concluye así: El Comercio 
^ solo no basta, ni puede existir sin las 
» otras tres circunstancias, ni existiría ja-
» más (por mas que se esfuercen los hom-
» bres á promoverlo) , sino es con una 
v cierta proporción relativa á la Pobla-
9Í cion , á la Agricultura del terreno , y á 
n la Justicia que en él se administre." 

1 6 Impugna el mismo Sr. Luzan 
como un error clásico el de aquellos cie
gamente adictos á su profesión , que pre
tenden que solo con ella se hace feliz y 
respetable un Estado, como v. g. el Mili

tar 
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tar con la Tropa ^ el Negociante con el 
Comercio, el Facultativo con las Letras; 
y termina sus reflexiones sobre esto con 
el siguiente capítulo. 

17 "El referido error produce tam-
bien otro de no pequeña conseqUencia, 
persuadiendo á los hombres solamente 

« prácticos en el Comercio y que ellos so-
» los pueden dirigirle con acierto , y go-

bernar con preferencia á los demás hom-
« bres un asunto y que en la teórica ^ y en 
*i el superior manejo de providencias ge-
« nerales y es únicamente propio de en-
« tendimientos y de genios los mas gran-
« des en luces y en instrucción ^ y en com-

prehensión. Esta verdad hizo confesar á 
« Afr. Ge'ey que de ordinario habia halla-
" do en los Caballeros y hombres distin-
« guidos mas disposición que en los mis-
« mos Mercaderes para concebir con clari-
« dad los asuntos de Comercio por lo que 
« miran al Publico : Porque hay ( dice) 
9? muy pocos entre estos últimos y que en el 
9? estudio del Comercio alcancen con su vis-

« t a 
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h ta mas alia de sus intereses particu-
» l a r e s " 

18 Lo cierto es en todo esto/que 
así como los primordiales y mas necesa
rios oficios y tomados de nuestro primer 
Padre > son los de Labrador y Pastor ; así 
también la labranza y crianza son los dos 
principales egeŝ  en que estriba el sustento 
humano 3 á que se siguen después por un 
orden correlativo de la producción sim
ple de las primeras especies y las Artes in
dustriales y que las reducen á manufactu
ra con aplicación á su respectivo uso ̂  en 
que consiste la industria, y juntamente 
con ella mucha parte del Comercio : ma
nantiales todos de la subsistencia y poder 
del Estado , en que está entendida la Po
blación , al modo mismo que en la Paz 
y en la Justicia, están entendidas Armas 
y Letras , como medios necesarios para 
asegurar este fin, en que descansa la vida 
civil de toda República en buena gober
nación ; sin que el enlace preciso que unas 
cosas tienen con otras por alta providen

cia 
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cía de Dios para el bien de la sociedad^ 
permita independencia absoluta de algu
na de ellas sobre las demás y y si de todas 
fuese preciso formar coros distintos por 
hermandad de asuntos > parece que en esta 
división podrían colocarse la Labranza con 
la Crianza y la Industria con el Comercio 
y Navegación ^ las Letras con las Armas> 
y la Paz con la Justicia ^ refundiéndose 
aquí el premio y el castigo > como obje
tos de la ley y fundamentos de la conser
vación de toda Monarquía. 

ic? Basta ya de digresión^ aunque 
no agena del asunto j y tomando el hilo 
de las peculiares atenciones de esta Com-
pañia con los varios respetos indicados al 
num, 10^ debemos advertir^ que en esta 
idea en globo de sus negociados no ha
cemos mérito especial de los Asientos, ni 
Comisiones particulares de la misma Com
pañía : partes accesorias ^ que se refieren al 
Real Servicio, como sucede con el mane
jo y dirección de Fábricas Reales de Ar
mas de Plasencia para la provisión y ar

ma-
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mamento del Exército ^ asiento que hace 
37 años corre á cargo de la Compañía; 
y como Igualmente acontece de seis años 
á esta parte con la comisión de ajustê  
derribo , labra y transporte de maderas 
de construcción de Navios para la Real 
Armada desde los montes de Navarra 
por la parte del VIdasoa y hasta la entre
ga de estos materiales en Arsenales del 
Ferrol. 

20 ^Quíen puede dudarpues ^ que 
el conocimiento específico de todo esto 
sea un laberinto de Creta para la inteli
gencia y comprehenslon de muchos \ En
trarán , como es fácil y á querer saberlo 
todo ; pero no atinarán luego y ni con el 
camino por donde entraron y ni con el 
que buscan para la salida y según su de
seo j resultando de aquí quedar mas á cie
gas al ultimo y que al principio de su em
peño de querer saber lo que no se dexa 
eomprehender sino á costa de mas tiem
po y mas trabajo y y mas experiencia en 
las materias de que se trata j y aun así, es 

cau-
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caudal necesario el de la disposición natu
ral de propias luces ^ sin cuyo socorro 
( que no en todos le hay) están de mas el 
examen y la especulación. 

21 Bien se tocó esta verdad en la ul
tima Junta General de la Compañ íapor 
lo mismo que en ella y mas que en otras, 
se tomó el partido de desentenderse de 
la fuerza que dan á la verdad las Conta
durías , la Dirección, y la Junta particu
lar para la fe y para el crédito, y para la 
autoridad calificativa de las operaciones, 
con que se presentaron purificados los Es
tados de la Compañía hasta fin de 1771. 

22 Sin negar estas qualldades, se 
quiso y no obstante y fuesen vistos por mas 
ojos aquellos Estados. Hubo nueva revi
sión de ellos, y quedó por esta opera-
clon mas acrysolada la consistencia ver
dadera de las cargas y fondos de la Com
pañía : no hubo rebaxas y no hubo dimi
nuciones ; antes hubo aumentos en la hoja 
de haberes, y talesque por resulta com
pensativa de todas las diferencias qüeda-

C ron 
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ron mejorados los Estados en 4543955 
reales > 18 mrs. de vellón \ los mismos 
que por documentos sobrevinientes á la 
formación de los Estados y que después 
vinieron de fuera 9 hubo que adicionar 
á ellos por exhibición y advertencia de la 
propia Contaduría. 

2 3 ^Pero qué mas hubo para llegar 
á este punto > Hubo las discusiones, y lar
gas controversias ̂  que no pueden faltar 
en Comunidades, ni de ellas puede ser 
separable la división de partidos por varie
dad de opiniones^co/wo un mal necesario, 
nacido de que regularmente cada uno juz
ga según el informe de sus sentidos , y con
dición de su genio , y como uno y otro 
sea muy diferente en todos (es conclusión 
de un Escritor moderno) y se sigue de aquí, 
que primero faltara el mundo , que falte 
esta contrariedad de juicios. 

24 Esto es así (prosigue el Autor ) , 
aun quando en la variedad de pareceres 
no intervienen la ignoranciani la malí* 
cia (caso difícil en ayuntamiento de mu

chos) j 
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dios) y porque la adhesión de cada uno 
á su dictamen ^ sostenido del amor pro
pio y hace que unos alaben lo que otros 
vituperan, y que todos piensen tener ra
zón á cuyo propósito nuestro Castillo 
de Bovadilla en el Prólogo de su grande 
Política de Corregidores 3 después de espe
cificar la impugnación entre sí de muchos 
insignes Filósofos de la antigüedad y y 
añadiendo que esto es sin numero en
tre los Jurisconsultos y Doélores; con
cluye con decir, que fuera de las divi
nas letras 3 nada esta, esento de censura 
y de lima en nuestras obras, 

25 Pocos asuntos hay,, sin embargo^ 
tan expuestos á disputa y variedad de opi
niones como los de Comercio y Navega
ción y porque su Incertidumbre ^ entre lá 
suerte próspera y adversa > los constituye 
en todo sobre un carácter vario y opina
ble : motivo por el qual Juan de Hevia 
Solanos, Autor de la Curia Filtpica, en su 
tratado de Comercio 'Terrestre y Naval 
empieza esta materia por la invocación' 

C 2 di-
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divina para los aciertos y mirando a Dios 
como a principio, medio y fin de todas las 
cosas y y exhortando cristianamente á que 
todos hagan lo mismo en sus empresas. 

16 Con igual objeto el Jurisconsul
to Genoves Z). Carlos "Targa en su libro 
de Contratos Marítimos emplea todo el 
capítulo primero en explicar lo que es la 
contratación marítima y y los beneficios^ 
que se siguen de .ella á los que arriesgan 
en estos negocios su hacienda. c'Por quan-
ñ to son ( dice ) el nervio principal de las 
?Í riquezas de los que habitan en tierras 

marítimas ̂  á quienes ̂  faltando semejan-
^ tes contrataciones y tráficos , sucede lo 
ñ que á los de tierra ̂  que tienen corrientes 
9? de agua sin molinos., y hornos sin leña." 
Pero prescribiendo al mismo tiempo las jui
ciosas reglas y que deben observarse en esta 
materia para no arrojarse en ella desor
denadamente á querer abarcarlo todo^ ni 
ponerlo en riesgo de mar como á un jue
go de dados \ concluye el capítulo dan
do al Negociante unos documentos tan 

sa-
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sanos,, como religiosos ^ quales son los si
guientes , que los copiamos á la letra. 

27 'c Por el contrario y los negocios 
» marítimos piden inteligencia y cordu-

ra de quien los emprende y con exác-
^ titud y advertencia de no emplear ja-
71 más toda su hacienda en ellos ^ para no 
^ provocar á la fortuna j sí bien tenerla 

propicia j dedicando el diezmo de las 
v ganancias á santos sacrificios ̂  limos-
» ñas á pobres ^ y obras pias ^ no anhe-
w lando á utilidades ilícitas: amar á Dios 
v y al próximo y llevar buenas cuentas 
?? y claras j pues yo en sesenta años y que 
» tengo conocimiento del Mundo, y ex-
» periencia de estas materias, he visto que 
•» el que ha manejado tales negocios y y 
^ observado lo que tengo dicho ha ad~ 

quirido grandes riquezas j y el que ha 
b executado lo contrario r se ha perdido 
w enteramente : y esto puede servirle de 
" av¡so•,, 

2 8 Quan religiosa haya sido la Conv 
pañia de Caracas en la observancia de es

tas 
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tas sanas ^ quanto piadosas máximas / lo-
acreditan bien no pocas pruebas de su 
zelo caritativo con vivos y difuntos por 
lo expendido en socorro de los unos, y en 
sufragio de los otros y alcanzando á Tem
plos y Casas de Misericordia los efectos 
de su caridad; y si la experiencia antiqua-
da de quarenta y tres años sin un pleyto 
sobre cumplimiento de algún contrato^ ca
lifica la exactitud decorosa de su proceder 
en todas sus negociaciones y empeños; no 
es una precaución menos recomendable la 
que en apoyo de su sólida conducta y tie
ne establecida desde el año de 1752 en 
quanto á no tener de propia cuenta en 
riesgo de mar (especialmente en tiempo 
de guerra) parte esencial de sus fondos; 
esto es y del capital de sus Acciones sino 
es valiéndose de la cautela preservativa de 
seguros y con que se ponga á cubierto el 
mayor de los peligros anexos á un Co
mercio marítimo \ prefiriendo así los ob
jetos de su arraygada subsistencia y de su 
reputación á los de las mayores ganan

cias,, 
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cías,, que suelen ser el anzuelo en que 
cae la codicia ^ si á contener el arrojo y 
la temeridad^ no ocurre á tiempo la pre
via consideración de sus inciertas y quan-
to peligrosas resultas, que no pocas veces 
terminan en dolorosas conseqüencias. Dí
ganlo esto las escandalosas quiebras ^ que 
con tanto daño público se ven y se oyen 
cada dia en el Comercio. 

2p Volviendo á nuestro asunto de la 
Impresión de este Compendio ^ podría ser 
menos necesaria esta diligencia , si los 
Acuerdos de la Junta hubieran llegado á 
noticia de los Interesados ausentes según 
están causados y ó con poca alteración; 
pero los grandes errores de que se hallan 
preocupados sobre esto por la parte de 
fuera ^ hacen mas necesaria, y casi indis
pensable la presente Obrita ^ que la da
mos á luz por amor á la verdad , al ho
nor y á la reputación, mirando en ello 
no menos al crédito de la Compañía^ que 
^1 de nuestra propia conducta \ pues de 
ninguna manera es justo que en materia 

aU 
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alguna la mentira triunfe de la verdad, 
ni la iniquidad de la ¡justicia , ni el vicio 
de la virtud. 

30 Supuesta, pues, la necesidad de 
esta verídica instrucción para los Señores 
Accionistas, ponemos en ella lo substan
cial de sus Acuerdos, con los insertos que 
piden por unión de materias, según sus 
clases y y sin sujeción al orden diario, con 
que se produxeron. Omitimos toda ins
tancia suelta de partes, como cosa que 
no incluye regla de gobierno, y tam
bién lo que por punto leve no merece 
atención j pero finalizamos todo el Re
sumen con la exposición de los dubios 
mas controvertidos en la Junta, aunque 
no elevados á Acuerdo formal, porque 
ios disipó la misma conferencia que los 
produxo : y esta es una razón, que obli
ga mas á ponerlos aquí , porque la repro
ducción , de tiempo en tiempo, de unas 
mismas especies antes ventiladas y decidi
das , suele ser un nuevo embarazoso co
nocimiento , que ciertamente se haria es-

cu-
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cusable en muchos y si se hallasen instruí-
dos de que aquellas especies no son nue-
vaŝ  como creen, sino muy añejas^ y muy 
especuladas en Juntas anteriores, por 
quienes obtuvieron yá^en cierto modo., 
exe euforia de cosa juzgada. 

31 No aspiramos al imposible de 
contentar á todos, ni nos falta la espe-
ranza de que esta Obrita sea agradable 
á muchos; pero haya en esto lo que hu
biere y protestamos con sinceridad cristia
na no tirar á agraviar á alguno en todo^ 
ni en parte de lo que queda dicho y ni de 
lo que se contiene en lo que se sigue. 

D CAR-
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C A R T A C IRCULAR 
Convocatoria de la Junta General. 

ML u r Señor mió : Con Real Permiso 
han deliberado de común acuerdo la Di^ 
reccion y Junta Particular de esta Real 
Compañia convocar Junta General de 
ella el dia 15 de Junio próximo; y S.M. 
ha sido servido nombrar para presidirla 
en su Real nombre al Sr. D . Jacinto M i 
guel de Castro y Ministro "Togado del Su
premo Consejo de las Indias. 

Los objetos genéricos de esta Junta 
se reducen y a que los Señores Accionistas 
con voto se instruyan a satisfacción suya 
de los sucesos y operaciones principales de 
la Compañía y desde la anterior Junta 
General de 1 7 6 6 y hasta f i n del año ul
timo de 1771 y imponiéndose igualmente 
en el verdadero estado de la Compañia y en 
sus fondos y cargas universales en este 
propio tiempo j a cuyofin y con fecha de 
de Dicimbre próximo pasado se han ajus-
-'" 0 ta-
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tado Cuentas , formado Inventarios de to
do lo que pertenece a Europa, y executado 
Avalúos ó 'Tasaciones 3 con las demás ins
pecciones previas y que pide una obra de 
esta naturaleza y par a reducirlo todo a su 
termino f inal y que es el de una liquida
ción y conocimiento exacto del estado de la 
Real Compania en sus fondos y cargas uni
versales y según el orden establecido para 
ello por anteriores Juntas y en que mere
ció esta materia toda la atención que exige 
su gravedad. 

Sin embargo de que en Carta Circu
lar de primero de Mayo de i j 6 6 y expedi
da con motivo del aumento de Acciones exe
cutado el mismo ano y se previno lo conve
niente y asi sobre el numero de diez y ocho 
votos y de que con variedad de representa-
dones podria usarse en las Juntas Genera
les succesivas y como sobre la qualidad que 
deber i a tener de Interesado con voto pro-* 
pió todo concurrente a ellas y sin que Vo-
der alguno de Accionistas ausentes y ó no 
concurrentes a las Juntas y pueda recaer 

D a en 
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en sugeto, que no sea por sí mismo Ac
cionista con voto y ó que le tenga con los 
demás respectos que explica la misma Car
ta : no obstante aquel general aviso y se 
recuerdan ahora las mismas circunstan
cias , para que sean puntualmente obser
vadas \ a cuyo f i n acompaña a esta Carta 
una Nómina de Señores Accionistas, y de 
Personas hábiles , que al presente residen 
en esta Corte y y que por sí mismo tienen 
derecho a concurrir y votar en la pró
xima Junta General y para que los Se
ñores Interesados y que por ausentes y ó por 
otro impedimento y no puedan ó quieran 
asistir por si mismo y tengan elección a su 
arbitrio para conferir su Poder a quien 
fueren servidos y entre los Señores que ex
presa la misma Nómina. 

Desde el año de IJJX y en que por 
Real disposición antecedente se estableció 
en Madrid la Dirección y Gobierno supe
rior de la Compañía y esta prescrita la 
forma y extensión en que deben darse los 
Poderes ) esto es , que sean generales pa

ra 
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ra todas Juntas Ordinarias y ó Extraordi
narias y y que traygan la facultad de subs
tituirlos en persona legitima siembre que 
sea necesario. Lo qual se advierte de nue
vo para su execucion y como un punto con-, 
ducente almas expedito gobierno de laTLeal 
Compañi a en qualquiera caso imprevisto 
y grave y que pida la pronta convocación 
de una Junta Extraordinaria y baxo la 
citación y llamamiento de los Interesados 
y Apoderados presentes y y sin aviso pre
vio a los ausentes ; a quienes mediante 
esta noticia y que debe servirles de gobier
no y les parara el perjuicio que haya lu
gar y si fueren omisos en la practica dete
ner siempre en esta Corte un Apoderado 
apto para tales concurrencias. 

Finalmente y por lo que respecta a la 
próxima Junta General y se previene y que 
antes del di a 15 de Junio ( que es el in
dicado para principiarla) conviene se acu
da con los Poderes y que se dieren para ella y 
a la Dirección y Oficinas de la Real Com
pañía en esta Corte y par a que con tiempo 

. sean 



( X X X ) 
sean examinados , y se camine en todo con 
la formalidad > y conformidad que son tan 
propias del asunto, y en que tanto procu
ra distinguirse esta Compañia Real p r i 
mitiva de España sobre todos sus negocios. 

Todo lo qual participa a V. la D i 
rección para su inteligencia y gobierno en 
la parte que le corresponde: esperando avi
so de lo que determinare V. para trasla
darlo a noticia de la misma Junta. 

Nuestro Señor guarde a V. muchos 
años y como deseo. Madrid n de Mayo 
de 177^ 

Por la Real Compañía Guípuzcoana 
de Caracas y sus Directores 

D. Juan Bautista D.Vicente Rodriguez 
de Goyzueta. de Ribas. 

NO-
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N Ó M I N A 
D E SEÑORES ACCIONISTAS 
con voto en'Juntas Generales de la Re al 
Compañía Guipuzcoana de Caracas , que 
al presente residen en esta Corte y y a quie
nes los Señores Interesados ausentes pue
den conferir a su arbitrio sus respectivos 
Poderes, con facultad de substituirlos en 
caso necesario y no solo para la próxima 
Junta General de 15 de Junio de i j j i , 
sino también para todas las demás que 

sobrevengan y así Ordinarias y como 
Extraordinarias en la propia 

Compañía* 

HÍL Exc.rao Sr. D . Francisco Rubio y Te
niente General de los Reales Exércitos^ 
y Gobernador Militar de esta Plaza de 
Madrid. 

El Exc.mo Sr. D. Antonio Ricardos y Te
niente General de los mismos Reales 
Exércitos. 

El Sr. Marques de Grimaldo y Chanciller 
del 
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del Insigne Orden del Toyson de Oro^ 
y Mariscal de Campo de los Reales 
Exércitos de S. M . 

El IlLrao Sr. D. Francisco de la Mata Li 
nares y Ministro de los Supremos Con
sejos de Castilla y de la Cámara. 

El Sr, Marques de Someruelos, Ministro 
del mismo Consejo de Castilla, y del 

. de Hacienda. 
El Sr. Marques de la Corona y Ministro 

del Consejo de Castilla, Fiscal del de 
Hacienda,y Superintendente de la Ren
ta Real del Tabaco. 

El Sr. D. Ignacio Hernández de la Villa, 
Caballero de la distinguida Real Orden 
Española, del Consejo de S. M . y Vee
dor del Real Sitio del Buen-Retiro. 

El Sr. D. Francisco de Montes, Caballero 
de la misma Real Orden , del Consejo 
de Hacienda de S. M . y su Tesorero 
General. 

El Sr. Marques de las Ormazas, Caballe
ro del Orden de Santiago, y Tesorero 
de S. A. el Sr. Infante D . Luis. 

El 
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El Sr. Conde de la Vega de Sella» 
El Sr. Marques de Casapontejos, 
El Sr. Conde de Villapaterna. 
El Sr. Marques de Campo-Llano. 
El Sr. Marques de Portago, Caballero del 

Orden de Santiago. 
El Sr. Marques de Campo de Vil lar , Ma

yordomo de Semana de S. M . 
El Sr. D.Juan Pablo Munarriz, comó 

Administrador de las Memorias funda
das por el Ill.mo Sr. D. Juan Bautista de 
Iturralde^ Marques que fue de Murillo. 

El Sr. D . Agustin de la Torre Guedeja^ 
Agente-Fiscal Jubilado del Consejo 
Real de las Indias. 

El Sr. D. Joseph de Larrarte, Tesorero del 
Consejo de la Suprema y General In
quisición. 

El Sr. D. Vicente María Munarriz. 
El Sr. D. Alexandro Herrero. 
El Sr. D. Joseph Francisco de Ojirando^ 

Caballero del Orden de Santiago, Al 
guacil Mayor del Consejo Real de las 
Ordenes. 

E El 
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El Sr, D. Francisco de Indaburu^ Tesore-

ro que fue de la Reyna Madre nuestra 
Señora y que Dios haya. 

El Sr. D, Isidro Fernandez de la Quintana, 
Caballero del Orden de Calatrava y y 
Oficial de la Secretaría del Consejo Real 
de las Indias , por lo tocante á Nueva-
España. 

El Sr. D . Matheo Miguel de Huarte. 
El Sr. D. Gregorio de San Vicente , Caba

llerizo del Rey nuestro Señor. 
El Sr. D . Mariano Joachin de las Infantas, 
El Sr. D. Francisco de la Torre. 
El Sr. D. Joseph Pando. 
El Sr. D. Miguel de Arratibel. 
El Sr. D. Joseph Brizuela. 
El Sr. D.Juan Manuel de Arangoytl, Ayu

da de la Furriera de S. M . 
El Sr. D. Lucas Manuel de Arce. 
El Sr.D.Manuel Antonio Gonzalo del Rio. 
El Sr. D. Miguel de Gamboa, Oficial Ma

yor de la Tesorería General de S. M . 
El Sr. D. Julián Fernandez Munilla , Se

cretario Honorario de S, M . 
El 
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El Sr. D. Francisco Antonio Pérez. 
El Sr. D. Zacarías de Lumbreras. 
El Sr. D. Vicente Jalón. 
El Sr. D . Antonio Carrasco. 
El Sr. D. Antonio Sanz. 

SEÑORES DIRECTORES > r OTROS EMPLEADOS 
de la Real Comfañia y a quienes igualmente 

pueden conferírseles los Federes 
referidos. 

DIRECTORES. 
D.Juan Bautista de Goyzueta^ del Conse-

jo de S. M . en el Tribunal de la Conta
duría Mayor , con voto por O f i c i o y 
también por Accionista. 

D.Vicente Rodríguez de Ribas, Caballero 
de la distinguida Orden Española y con 
voto por ambos respeótos. 

CONTADOR. 
D. Pedro Joseph Vallejo, con voto por 

su Oficio. 

E 2 SE-
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S ECRETARI O* 
D. Manuel Francisco de Joariztl, con vo

to por Accionista. 

JTE SO RE RO» 
D. Pedro Ignacio de Lazcano ^ con voto 

por Accionista. 

OFICIALES DE LA CONTADURIAJ 
y otros Dependientes de la Real 

Compañía* 

D. Joachin de Ozcariz ^ con voto por Ac* 
cionista. 

D . Alfonso García Granados > ídem. 
D. Hermenegildo de Zuaznabar y idenau 
D. Diego Cruz de Aozaraza , idem, 
D. Joseph de Mera, idem. 

Madrid 11 de Mayo de 1772. 

J U N -
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J U N T A G E N E R A L 
DE LA REAL COMPAÑIA 

G U I P U Z C O A N A D E C A R A C A S 

EN MADRID ̂  AÑO DE 1772. 

1 /^Onvocada ^ pues y la Junta al tenor 
\ ^ de la Carta Circular precedente^ 

se dio principio á sus sesiones en 1 5 de Ju
nio de 1772 ^ y fueron fenecidas ^ según 
estilo ̂  con la lectura general de sus Acuer
dos en 2 4 de Noviembre del propio año,, 
habiendo mediado , durante este tiempo^ 
aquellas suspensiones á que se estimó da
ban legítima causa los encargos de la pro
pia Junta ^ que fueron varios y sobre di
versos asuntos ^ cometidos unos á Caba
lleros Vocales para su examen > otros á la 
Dirección para su informe ^ y otros á la 
Contaduría para ministrar sus noticias y ha
biendo sido todos desempeñados con un 
mismo zelo del acierto y deseo de lo 
mejor. 

Com-
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- 2 Compúsose la Junta á corta dife

rencia de los propios Señores Vocales ^ que 
especifica la Nómina preinserta,ya en cau
sa propia , y ya en virtud de Poderes de 
los Accionistas ausentes de quienes nadie 
concurrió : motivo por que se escusa aquí 
la molesta individual repetición de los 
constituyentes de esta Asamblea. 

3 Baste decir que la presidió en 
nombre del Rey nuestro Señor (que Dios 
guarde ) y con exercicio de los votos, que 
pertenecen á las 400 acciones de S. M . el 
Sr. D. Jacinto Miguel de Castro, Ministro 
entonces del Supremo Consejo de las In
dias y y ahora del de Castilla : Que ocupa
ba el asiento de su mano derecha el Sr. 
D. Nicolás de Garro , Marques de las Or-
mazas y Tesorero del Serenísimo Sr. In
fante D. Luis, en calidad de Apoderado de 
S. A. por las 3ó acciones, que tiene en la 
Compañia , y votos anexos á ellas : Que 
el asiento de mano izquierda fue ocupa
do por el Sr. D. Manuel Ignacio de Aguir-
re , Secretario de S. M . á nombre de la 

M . 
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M . N . y M . L. Provincia de Guipúzcoa^ 
como su Diputado en esta Corte ̂  y Apo
derado especial para concurrir y votar en 
la propia Junta por las 300 acciones y que 
la expresada Provincia tiene en esta Con> 
paííia. 

4 Con este orden preeminencia^ 
contrahido solo á los asientos de la mesa 
cabecera de Junta ^ pues para los demás 
de ella obró la urbanidad sin mezcla de 
etiqueta , se abrió continuó y y feneció 
la presente Asamblea^ constituida y según 
queda dicho 3 de las personas mismas con
tenidas en la Lista, que ya viene inserta. 

5 Las sesiones de la Junta no exce
dieron del numero de diez y nueve en 
otros tantos diaŝ , sin embargo de haber 
subsistido abierta cinco meses y medio; 
porque la mayor parte de este tiempo se 
ocupó en evaquar las comisiones y en
cargos y de que antes se hace mención. 

6 En estas sesiones y así por modo 
instructivo,, como por el deliberativo^ se
gún lo pedian las materias, se tomó co-

no-
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nocimíento de toda la serle de sucesos 
principales de la Compañia y ocurridos 
en su gyro y gobierno desde la ultima 
Junta General de 1 7 6 6 y hasta la de aho
ra ; y muy particular y sólidamente 
del estado que tenia en sus fondos y 
cargas universales en 31 de Diciembre de 
1771 y por conseqüencia de todo y se 
tomaron las deliberaciones y que la Junta 
estimó convenientes ^ cuyo compendio es 
el que se sigue dispuesto baxo las pre
venciones que quedan hechas en las ad
vertencias colocadas al principio. 

PUNTOS INSTRUCTIVOS 

T)e sucesos acaecidos en los seis anos, 
desde la anterior Junta y hasta la pre

sente y donde no hay nueva 
providencia. 

jcdones deia j A L mismo tiempo que se instruyó 
Compañía: su ' Z J » •• 1 1 1 
aumenû  , y la Junta de haberse verificado 
circula don, 1 • i* • 1 • 1 „ 

la triplicación de acciones de esta Com-
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pañla^ según y en la forma que la dexó 
acordada la anterior Junta de i y <56̂  que
dó enterada la presente de los motivos de 
honor y decoro de la Compañía y que mo
vieron á su Dirección á solicitar y obtener 
de la Real Cámara de Castilla ̂  que entra
sen en la misma Compañía las 200 accio
nes y que fueron propias de la Reyna Ma
dre nuestra Señora (que santa gloria ha
ya ) ̂  y que en su Testamentaría se tra
taba de venderlas en publica almoneda, 
habiendo pagado los ioo3) pesos de su 
principal valorcon mas la prorrata ven
cida del cinco por ciento anual de su goce 
provisional hasta el día en que por cesión 
jurídica las adquirió la Compañía ^ y suc-
cesivamente del modo legal y justo y con 
que las propias 200 acciones las enagenó 
en vasallos del Rey > distribuyéndolas en
tre personas muy dignas por su carácter 
y circunstancias, y recuperando el mis
mo valor por que las había obtenido. 

8 Igualmente quedó enterada la Jun-^//^ ¿;. 
ta de los efectos poco ventajosos > que ha ^ f ^ ; 5U 

F pro-
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producido á la Compañía el pequeño ra^ 
mo de Comercio , que empezó á estable
cer con el D i v i d i v i , fruto de la Provin-r 
cia de Caracas ^ que á juicio de muchos 
peritos y iguala, quando no exceda ^ á la 
Agalla de Alepo en sus virtudes para pie 
de todo género de tintes finos \ pues ha
biéndose trahido porciones de estaHabilla,, 
se ha reconocido su poca salida y venta^ 
así en este Reyno y como en las Provine 
cias estrangeras^ adonde para prueba se han 
hecho algunas remesas: por lo qual y apn> 
bando la Junta las providencias ya toma^ 
das por la Dirección para que los Factores 
de Caracas cesen hasta nueva orden en las 
remisiones del mismo fruto j acordó que 
en lo succesivo solo se trayga en peque
ñas partidas, al paso mismo délas obser
vaciones de su consumo y y de la utilidad 
que rindiere , pesando para ello los ríes--
g o s y demás contingencias de este fruto, 
tan débil en su duración, como expuesto 
á mucha merma y disipación. 

Hiciéronse presente á la Junta los 
ad-



( X L I I I ) 
adversos sucesos de la pérdida del Navio N™ío 
Santa Ana a la entrada en el Puerto del ¿ida, y incen-

f \ s-> , dio en Alma-

Pasage a su regreso de Caracas y cargado cenes, 

de Cacao ̂  el año de 17Ó7 , y el incendio 
que hubo en 17Ó8 en los Almacenes de 
efectos de Europa de laCompania en S.Se
bastian , con los presupuestos correspon
dientes del daño que resultó por ambos 
acaecimientos: de todo lo qual quedó en
terada la Junta y como de las providen
cias que en cada uno de estos asuntos se 
tomaron á su tiempo, así para beneficiar 
el Cacao ̂  que se salvó del naufragio ^ co
mo para precaver en lo succesivo las cau
sas á que se atribuyó el casual incendio 
de los Almacenes. 

10 También se expuso á la Tunta la Provisión de 
^ . 1 ^ Negros, 

introducción hecha en Caracas de cerca 
de mil Negros Bozales y adquiridos de las 
Costas de Africa y su mitad por mano de 
Ingleses > y la otra mitad de Franceseŝ  
que todos ellos se juntaron por Escala en 
Puerto-Rico y y desde esta Isla en embar
caciones de la Compañia fueron condu-

F 2 ci-
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cidos á Caracas,, y vendidos en aquella 
Provincia á conseqüencia de Real Permi
so ̂  y convenio para llevar allí y á Mara-
caybo dos mil cabezas de los mismos Ne
gros á determinados precios. Y respecto 
de la considerable pérdida experimentada 
en los ya introducidos y se determinó^ que 
en la provisión de los que faltan hasta el 
cumplimiento de las dos mil cabezas ^ se 
procuren obtener y y establecer unos pre
cios de venta equivalentes á cubrir su cos
te y costas, haciendo para ello los con
venientes recursos á S.M. como lo expuso 
la Dirección. 

Armas dePla- I I Igualmente se manifestó ala Jun-
sencia: su pro- j i / i T 1 

^ionparaei t * > j quedo esta enterada de la continua-
Exerctto. en ja QQ^^Q^ ¿T\ Asiento de Pro

visión de Armas de fuego ^ Bayonetas y é 
Instrumentos de Gastadores para el Exér-
cito^ determinada por S.M. en Resolución 
Real de 30 de Abril de 17^8 ^ sin inno
var el Asiento celebrado en l y ó i por 
siete años ^ y prorrogado por otros siete 
por esta Real Resolución, expedida por la 

Via 
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Via Reservada del Despacho de la Guerra; 
cuya prorroga se cumplirá por Junio de 
17 7 5̂  haciéndose esta provisión de las Rea-
Ies Fábricas de Armas de Plasencia en Gui
púzcoa y y siendo como es comprehensiva 
de 14BÓ00 Fusiles con sus Bayonetas ca
da a ñ o , como de otras Armas > é Instru
mentos de Gastadores ^ que por menor 
especifica este Asiento j cuyo manejo trahe 
su origen en la Compañia desde el año de 
1735^ que entró en él por disposición 
de S. M . y son notorias las ventajas y que 
en la perfección , y progreso de aquellas 
fábricas , y en el Real Servicio ha produ
cido el desinteresado zelo de la Compa
ñia , sin otra mira á sus utilidades ., que 
la de reputar por la mayor de ellas el 
desempeño de estos objetos de tanto bien 
del Estado. 

12 Enterada la Junta de que ^ sin ™ ^ 
embargo del Proyecto aprobado por la proyecto: sus-

1 • n n r i r / pendidos por 

anterior y y también por S. M . para la fa- ahora, 

brica en el Puerto del Pasage de un Di
que, donde con mayor economía y fa

cí-
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eilidad se carenen los Navios de la Com
pañía 3 y otros marchantes, no se había 
puesto en práctica esta obra por muerte 
del Perito y que había de construirla, y 
por otras causas; y Instruida también de 
un Proyecto promovido por la Ilustre 
Casa de Contratación y Consulado de 
S. Sebastian sobre hacer en la Concha del 
Puerto de esta Ciudad uno^ que sea capaz 
de asegurar en él la entrada y salida y y 
conservación de Navios grandes sin los 
riesgos actuales y medíante cierta obra di
rigida á este fin , y á cuya execucion de
sea aquel Consulado que concurra esta 
Compañía j acordó la Junta y que para la 
primera que se celebre y se trayga este 
Expediente Instruido con las completas 
averiguaciones y diligencias que pide su 
gravedad y encomendándolas á la Direc
ción y y Junta Particular, para que se en
tiendan sobre ellas con el Consulado ^ y 
con quien mas convenga. 

13 Instruyóse la Junta con satisfac
ción suya de un Convenio provisional, 

acor-
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acordado en 5 de Octubre de 1771 en- Tabaco amhi-

t i e la Compañía ^ y el Sr. Marques de la don de ei M 
- r • 1 i 1 T> Brasil: su sur-

Corona, como Superintendente de la Ken- úmiento para 

ta Real del Tabaco, para que siguiendo ea Êana% 
Caracas los ensayos ya principiados para 
la manufactura y elaboración de Taba
cos , á imitación de el del Brasil, corra la 
Compañía con este asunto , aspirando á 
su perfección para surtir la Renta con los 
que necesite de esta especie; y se acordó 
llevar en quanto penda de la Compañía 
á su debido efecto aquella Convención, 
como útil al Estado , igualmente que á los 
naturales de Caracas , aprobando las pro
videncias hasta aquí tomadas de común 
acuerdo sobre su cumplimiento. 

14 Púsose igualmente en noticia de cdom^ontReaJ 
la Junta la Comisión Real cometida por Navarra, 

S. M . á la Compañía y á su Dirección, 
en que desde fines del año de ly^tó está 
entendiendo el Director residente en S.Se
bastian D. Joseph Agustin de Zuaznabar, 
Secretario de S. M . sobre el ajuste , der
ribo , labra y conducción desde los mon

tes 
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tes de Navarra y que caen á la parte del 
Vidasoa, hasta los Arsenales del Ferrol^ 
de mucha copia de maderas y tablazones 
de roble j materiales propios para cons
trucción de Navios de la Real Armada: 
caminos abiertos para su arrastre hasta el 
Vidasoa : obras hechas en este rio para 
hacerle navegable y como lo está en seis 
leguas de distancia desde Fuenterrabía has
ta Santesteban: los términos de pura con
fianza en que S.M. se dignó poner esta co
misión al cuidado de la Compañia y de sus 
Directores : derechos Reales que consig-; 
no en los que adeuda la misma Compañia 
en los Puertos de S. Sebastian y Cádiz, 
para que de su importe se haga pago de 
los desembolsos, que causa la propia co
misión y y finalmente la forma específica 
en que deben darse sus cuentas al Rey 
por la Via Reservada del Despacho Uni
versal de Marina : de todo lo qual quedó 
enterada la Junta con la satisfacción de ha
ber merecido el Real agrado el desempe
llo de este importante encargo, como lo 

acre-
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acreditan las Aprobaciones Reales de las 
Cuentas presentadas con puntualidad has-
ta aquí y que son dos: una comprehensi
va de los quatro años primeros hasta fia 
de 1770 , y otra del quinto año , que fue 
el último de 1771. Y porque la natura
leza de este asunto parece lo exige así ̂  se 
ha creido conveniente poner aquí (según 
se siguen) copias á la letra de los Papeles 
de aviso, con que se honró á los Directo
res sobre la aprobación de su conducta^ 
y la de aquellas Cuentas , fenecidas y 
canceladas ya enteramente en todas sus 
resultas. 

15 w Hice presente al Rey la Repre- Jprohacim 
I T T 1 1 VT • 1 - R W de la 

n sentacion de Vms. de 20 de Noviembre primera cuen-

» ultimo ^ con que acompañaron la Cuen-
^ ta de Apronto de Madera de construc-
v clon de Navarra en Ferrol ^ que se les 

encargó en quatro de Diciembre de 
V 1 7 6 6 y respectiva á los quatro primeros 
n años hasta fin de 1770 ^ y recados de 
n ella ; como también el dictamen ^ que 
v precedido reconocimiento de todo ^ dio 

G n de 



m 
de su Real Orden el Contador General 

" de Valores D. Salvador de Querejazu* 
« y hallando S.M. que aunque no sería 
v estraño habilitar la expresada Cuenta 
» por solo una Relación jurada, que Vms, 
n hubiesen dado, la justifican prolixamen-

te , desempeñando la comisión como 
» causa propia. Me ha mandado pasarla 
n con su Real Aprobación , como en esta 
» fecha lo executo, al Sr. D. Miguel de 
p Míizquiz y para que remitiéndola á la 
» Tesorería General y se forínalice el pago 
9? de su Importe á favor de la Dirección 

de la Compañia , despachándola las cor-
» respondientes Cartas de Pago , entrada 
» por salida , con que cubra el cargo, 
^ que en Rentas Generales la está forma-
» do por derechos adeudados, y dexados 
?> de exigir en la Tabla de Indias con este 
v motivo : queriendo S. M . que los re-

cados de la Cuenta , con copia de ella, 
v se dirijan por mí á los Oficios del Fei-

r o l , y archiven all í , como en su legíti-
» mo paradero: lo que de Orden de S. M . 

v pre-



n prevengo á Vms. para su gobierno ; y 
» que ha merecido el Real agrado su ca-
v bal desempeño y y el de la asistencia, 
» actividad y y zelo de D . Joseph Agustin 
» de Zuaznahar en el todo de esta confian-
^ za. Dios guarde á Vms. muchos años. 
^ E l Pardo 15 de Marzo de 1772.1= 
¿ El Baylío Fr. D . Julián de Arriaga. = 
JJ Señores Directores de la Compañia de 

Caracas." 
N O T A . 

La Cuenta aprobada por esta Real 
Resolución importa reales de vellón sie
te millones p o o d ó z ó : la Madera de cons
trucción entregada en Ferrol por la Com
pañia en los mismos quatro años ascien
de al numero de 1528827 codos cúbi
cos ; y resulta costar á S. M . cada codo 
cubico de esta madera á 53 reales^y 1 6 
mrs. de vellón. 

1 6 tfHe hecho presente al Rey el ^ J ^ Z 
» contenido del Papel de Vms. de 13 de gunda Cuen-

ú Mayo ultimo ^ en que me incluyen con 
^varios documentos justificativos ^ y de-

G 2 mos-
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a mostraciones la Cuenta del Acopio y 
* Remesa de Maderas de construcción de 
" Navarra , con destino al Departamento 
» de Ferrol; de que se deduce haber entre-
* gádose durante el próximo anteceden-
%i te ano de 1771 el numero de 27^844 
n codos cúbicos de ella ̂  y suplido la Real 

Compañia Guipuzcoana de Caracas, á 
a quien se halla cometido aquel encargo, 
91 un millón 1878361 reales ^ y 17 mrs. 
^ de vellón en los gastos que ha produ-
^ cido ; y enterado S. M . del ventajoso 
^ precio total, en que se ha proporciona-

do cada uno de los mismos codos, y 
fí de lo demás que Vms. exponen , se ha 
•« dignado aprobar la citada Cuenta (cu-
4 yos instrumentos de justificación debe-
fj rán parar archivados en la Contaduría 
» del expresado Departamento de Fer-
?> r o l ) , y que la pase con este requisito 
» á la Secretaría del Despacho de Haden-

dacomo queda executado, para que 
h según Vms. solicitan, se comunique la 
w respectivaOrden á la Tesorería General, 

» a 
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ti á fin de que despache Cartas de Pago,, 
n entrada por salida^ de la propia cantidad^ 

á efecto de que en su virtud puedan l i -
quidarse y testarse los respectivos car-

» gos > que se hallan formados á la referi-
da Compania en Contaduría principal 
de Rentas Generales ^ por los derechos 

n que han adeudado sus Navios j y dexa-
» do de cobrarse en Cádiz y S. Sebastian: 
k mandándome igualmente S. Ai* maní-
h Jieste a Vms. el Real agrado ,y satisfac-
» cion y que le ha merecido su zelo y y la 
» actividad y esmero aplicado por el D i -
h rector de la Compañía D . Joseph Agus-
» tin de Zuaznahar, acreditado todo en 
» el exacto desempeño de esta confianza, 
n Dios guarde á Vms. muchos años. S.Il-
» defonso ic> de Septiembre de 1772.== 

El Baylío Fr. D. Julián de Arriaga. zz: 
Señores Directores de la Compañia de 

» Caracas." 

Em~ 



(XIV 
Emhtos y Retornos de America en los 

últimos seis años : nombramientos de 
Empleados y Comisionados; y otras 

providencias del mismo tiempo. 

Embmy Re~ j - TTJOR un Plan demostrativo de 
tornos de isa- / m 
vios , y sus XT Contaduría expuso la Dirección 
cargazones de % / i • i 

ida y vuelta, a la Junta el numero de Navios de Registro^ 
que se han despachado por la Compañia á 
las Provincias de Caracas y Maracaybo en 
los seis últimos años : el valor respectivo 
de sus cargazones de ida y según facturas 
de España; y el de las cargazones de re-
gresoj según facturas y cuentas de América 
de los propios Navios: las especies de fru
tos de Cacao^ Tabaco^ Cueros,, y Dividivi, 
en que habian consistido estas cargazones 
de vuelta : su comparación entre la Com
pañia^ Cosecheros^ y Particulares de Cara
cas y y la parte que también tienen en esto 
las Tripulaciones de los mismos Navios, 
y su Caja de Inválidos; por cuyo examen 
quedó enterada la Junta del fondo que 
en el último sexenio fue reteniéndose en 

las 



(LV?. . 
las Factorías de la América ̂  principalmen
te en las de la Provincia de Caracas, por 
no haber correspondido las remisiones ó 
retornos de ella al valor de los embíos 
de España y faltándose en esto al pruden
te equilibrio ̂  que pide entre sí uno y otro,, 
para que gyre con regularidad un Comer
cio de esta naturaleza , y para que por 
conseqüencla los surtimientos y y produc
tos entre América y Europa guarden pro
porción con las cargas y obligaciones á 
que debe en cada parage atender la Com
pañía ^ según sus objetos. Y porque entre 
las providencias tomadas por la Direc
ción y Junta Particular^ para reparar esta 
perjudicial desigualdad y atraso ^ fue una 
la de estimular á mayores retornos la apli
cación de aquellos Factores por medio de 
ciertos premios y que aumenten su enco
mienda y al paso mismo que crezcan las 
remisiones de Cacao ; aprobó la Tunta r . . 
lo determinado sobre este punto de la de Fact°re!! 

, 1 / 1 - • aumentada en 

ventaja y que deberán obtener proporcio- denos cam. 

nalmente siempre que cada año excedan 
de 



Visitadores 
despachados á 

( L V I ) 
de las cantidades asignadas por escala de 
20 á de 25 á 30^ fanegasy por 
este orden en lo demás, que pueda au
mentarse por cuenta de la Compañía, sin 
perjuicio de la sexta parte de buque con
cedido para su Cacao á los Cosecheros de 
aquella Provincia ^ y lo que á mas de esto 
venga á flete en los Navios de la Com-
pañia perteneciente á Particulares. 

18 Tomóse en consideración por la 
Caracas. Junta el nombramiento que la Particular 

y la Dirección habian hecho en 1^ de 
Septiembre de 1771 en D. Miguel de 
Iriarte y Contador de la Compañia en la 
Ciudad de S.Sebastian, y enD.Sebastian 
de Jocano Oficial de la Contaduría prin
cipal de esta Corte, para que ambos (ob
tenida aprobación de S. M.) pasasen , co
mo de hecho el último año de 1772 pa
saron, á la Provincia de Caracas á visitar 
las quatro Factorías de ella : reconocer sus 
existencias, liquidar sus cuentas, instruirse 
de los créditos que tenga la Compañia, re
caudarlos, transigidos ó renunciarlos, se

gún 
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gun lo exija su calidad y estado, 6 lo 
aconseje la condición mas ó menos sol
vente de los deudores: imponerse en los 
gastos generales y particulares de la Com-
pañia en aquella Provincia por Guarda-
Costas j resguardo de tierra, cargas y 
descargas de Navios y y sus carenas, y 
por qualquiera otro título,, para reglar so
bre todo las providencias económicas^ que 
admita cada asunto ^ según su naturaleza^ 
y promover finalmente la remisión á Es
paña de los fondos y que se reconozcan 
detenidos en aquella Provincia viciosamen
te ^ reservando los precisos para el útil des
ahogado gyro de la Compama en sus 
provisiones y repuestos : de todo lo qual 
se dio por muy satisfecha la Junta ^ sin ha
ber hallado que inovar cosa alguna en 
los Poderes ^ Instrucciones ^ Ordenes ̂  y 
Cartas misivas y credenciales > con que 
por la Junta Particular, y la Dirección 
fueron despachados los referidos Visita
dores y á cuyo nombramiento ^ á mas de 
la estancación perjudicial de fondos en 

H las 
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las Factorías de Caracas > con fundados 
recelos de mala versación de muchos de 
ellos en anteriores años y dio grave mo
tivo lo acaecido por aquel tiempo con la 
muerte de tres Factores, y el retiro de 
quatro j cuyas cuentas generales entre 
los Testamentarios de los primeros y y 
los Tenedores de Libros de los segundos^ 
se miraban atrasadas con exceso , envuel
tas en diferencias entre todos > y con no
table demora en la paga de alcances á los 
succesores en sus destinos ̂  de quienes lue
go se hará mas específica mención ; con
cluyendo ahora con insertar, como se si
gue, la Real Aprobación de S.M. sobre el 
nombramiento de los Visitadores. 

RedJproba- i p Han merecido la aprobación 
ÍZmtntom¡e " del Rey las providencias j que en Papel 
ks visitado- ^ je j a ¿ y corriente exponen Vms. se 

han tratado en Junta Particular de la 
ti Compañia para embiar á Caracas á D, 
9? Miguel de Triarte , y D.Sebastian de 
»Jocano , personas de inteligencia, jui-
ívcio e integridad , que con los Poderes 

^ e 
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n é Instrucciones necesarias ^ visiten las 
» quatro Factorías de aquella Provincia^ 
n con la comisión de examinar sus cuen-
^ tasreconocer sus alcances, inspeccio-

nar sus existencias ^ tomar conocimien-
^ to de sus respectivos créditos, liquidar 
» cuentas con los deudorescon facultad 
?> de transigir qualquiera deuda ; y todo 
51 lo demás concerniente á poner en claro 
^ los atrasos experimentados por causa 
ri de la inobservancia de los Factores con-
a tra las Instrucciones de la misma Com-
rt pañia y y en su conseqüencia ^ y en in-

teligencia de haberse recomendando es-
d tos asuntos al nuevo Gobernador D. Jo-
97 seph Carlos de Agüero en los términos 
fl que Vms. han solicitado y lo aviso á 
ñ Vms. para su noticia y á fin de que 
* puedan embarcarse los dos mencionados 
« Visitadores en el Navio S. Ignacio. Dios 
v guarde á Vms. muchos años. S. Lorenzo 

17 de Octubre de 1771. = El Baylío 
ú Fr.D. Julián de Arriaga.zz: Señores Direc-
9i tores de la Real Compañia de Caracas." 

H 2 NO-



N O T A . 

Durante la ausencia de D. Miguel de 
Iriarte á su comisión de Caracas ^ provi
denció la Junta Particular que su Plaza 
de Contador en S. Sebastian estuviese ser
vida ^ como lo está , por D . Thomas de 
Goycoechea y individuo de la Contaduría 
Principal de Madrid ^ que á este fin trans
firió su domicilio á aquella Ciudad. 

Nombramien- 20 Por lo que mira á América , por 
tos de Fado- , - -rx n i * 

res, y otros muerte de los r actores D. Miguel Anto-
Empleados de * J T J "P\ T i * 1 1 

la compmia. nio de InduiTa^ D. Julián de las Casaŝ  y 
D. Fermin de Huizi; como igualmente 
por retiro de D. Martin de Goycoechea^ 
D. Juan Bautista de Zarandia , D. Joseph 
Agustin de Eraso ^ y D. Luis de Jáuregui, 
todos en la Provincia de Caracas; como 
asimismo en la de Maracaybo por dimisión 
pedida y concedida al Factor de esta Pro
vincia IX Martin de Oscoz , hizo la Junta 
Particular y sobre Propuestas de la Direc
ción., los nombramientos siguientes^ de que 
sin hacer novedad alguna , quedó instrui
da la Junta General ̂  siendo estos Emplea

dos 



( • « ) > 
dos los mismos que subsisten en el dia. 

A D. Joseph de Amenabar para la^ 
Factoría principal de Caracas» 

A D.Juan Agustin de Zuaznabar, pri
mero para la Factoría de S.Felipe y y des
pués para la de la Guayra „ donde existe. 

A D. Joseph Francisco Remon y pri-1 
mero para S.Felipe y y después para Puer
to-Cabello y donde se mantiene. \ t 

A D. Juan Ignacio Vidarray para la 
Factoría de la Ciudad de S. Felipe. 

A D . Joachin delrarreta Zubiaurre 
para el empleo de Guarda-Almacén de 
Marina de Puerto-Cabello. 

Dos Plazas de Oficiales en la Conta
duría de Caracas. 

A D. Juan de Azpilqueta para la Fac- Maracayá, 

tona, única de lá Provincia de Maracaybo. 
21 Igualmente por lo respectivo á En España. 

España y por fallecimiento de D. Joachin 
Pérez de Isaba y Tesorero que fue de la 
Real Compañia y con responsabilidad de 
las dos Cajas de Madrid j, y S. Sebastian, 
dividiéndose ambas Tesorerías y según es

ta-
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taba prevenido desde el año de ly^á" por 
nueva planta aprobada por aquella Junta 
General ; y en su conseqüencia la Parti
cular , sobre Propuestas de la Dirección^ 

Tesorerías, nombró para Tesorero en Madrid á D. 
Pedro Ignacio de Lazcano y Oficial Se
gundo de la Contaduría Principal de esta 
Corte, y para Tesorero en S. Sebastian á 
D. Joseph Ignacio Pérez, hijo del difunto^ 
por quien estaba ya antes sirviendo en 
aquella Ciudad la propia Tesorería : to
do lo qual fue aprobado por la Junta Ge
neral. 

22 Lo mismo sucedió por los ascen
sos declarados ^ y nombramientos de re
sultas y que hubo en la Contaduría de 
Madrid por la salida de D, Pedro Lazca
no á Tesorero; y lo propio en quanto á 
otros destinos subalternos provistos en sus 
vacantes por la misma Junta Particular so
bre Propuestas de la Dirección así en esta 
Corte^ como en S.Sebastian y en las Fá
bricas de Plasencia y comprehendiéndose 
en las provisiones de Madrid la de Agente 

de 

Contadurías. 
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de la Compama á favor de D. Nicolás de - . 

i >. Agencia en 

Otaegui y por muerte de su tio D. Joachin Madrid, 

de Altuna y á quien ya le estaba anterior
mente substituyendo en este destino con 
aprobación. 

E S T A D O 
D £ C A R G A S T F O N D O S 
de la Compama en de Diciembre de 
1771 : su examen específico por comisión 
de la Junta General: providencias¿ 

y nombramientos de ella. 

Xpusieronse á la Junta las liqui- p 'resentacion 
de Estados en 

J daciones de cargas y fondos /a junta'. 

universales de la Real Compañia , contra-
hidas al dia 31 de Diciembre de 1771, 
con las Cuentas particulares, Inventarios 
y Tasaciones de efectos, enseres y exis
tencias y en que se fundan así de Comer
cio como de Marina y con el Estado Ge
neral en resumen que todo lo recopila 
por sus clases y siendo ordenadas estas l i 

qui-



su examen por 
menor. 

( L X I V ) 
quidadones por la Contaduría principal de 
Madrid y visadas por la Dirección^ y revis
tas y y autorizadas por la Junta Particular. 

Nomhramien- 2 4. Vista la liquidación general, co
to de quatro 1 • 1 ^ •• 

Vocales para mo también el hstado en resumen , que 
su examen hnr ^ i . „ 11 * 1 i 

acompaña a ella ^ y sin embargo de ma
nifestar la Junta su satisfacción acerca de 
la formalidad y con que están causadas es
tas operaciones,, según reglas prescritas 
el año de 1757 por una Junta Particular 
de revisión y y por la General de aquel 
tiempo j tuvo ^ no obstante , por acertado 
nombrar ̂  como nombró quatro de sus 
Caballeros Vocales y sugetos todos de in
teligencia é integridad, para que inter
nando en el examen por menor de toda 
la obra r expusiesen su censura á la Jun
ta 'j con el aditamento de proponerla tam
bién lo que se les ofreciese y pareciese, 
así sobre ahorro de gastos, que puedan 
ser escusables en lo succesivo , como para 
el mejor arreglo de qualquiera asunto de 
los de gobierno y dirección de la Com
pañía. 

Los 
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2< Los quatro Señores encarorados ^ 

de esta comisión y la desempeñaron con ios nombra-

exquisito zelo , no solo por el cotejo > y 
prolixa comprobación de las partes con 
el todo ^ y la de las partidas por menor 
con sus respectivos recados justificativos; 
sino haciendo también que la Contaduría 
por rumbos diversos, Navio por Navio,, 
en todos los que han gyrado en los ul* 
timos seis años , hiciese nuevas operacio
nes y dirigidas á verificar el total producto 
de ellos ̂  y el verdadero estado de la 
Compañia en la consistencia universal de 
sus fondos, así en Europa ^ como en 
Amér icae l citado dia 31 de Diciembre 
de 1771. 

26 Durante esta comisión.por dos Amento en 
, , . 1 favor de los 

Instrumentos ^ que sobrevinieron^ uno fondos, 

de Vitoria por redención de un Censo: 
otro de S.Sebastian por entrada de ciertos 
efectos de Europa en Almacenes de la 
Compañia^ pertenecientes ambos Docu
mentos á los Estados de que se trata ; y 
por otras pequeñas diferencias de guaris-

I mo 
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mo en pro y en contra ̂  halladas en su 
examen por menor ; resultó por com
pensación de todo deber adicionarse 
en la hoja de Haberes de la Compañia 
por mas fondo de ella 454^55 realeŝ , 
18 mrs. de vellón ; cuya suma la dedu-
xeron los Señores de la Comisión al Re
sumen demostrativo , que acompañaba 
á su Informe > referente á esta materia: 
la qual, purificada así en todas sus par
tes , produce últimamente el breve com
pendio que se sigue , donde se camina ya 
de conformidad , sin discrepancia alguna» 

CAK-
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CARGAS T DEUDAS DE LA COMPAÑÍA 
en^ i de Diciembre de I J J I , 

27 T I O R todo el Reales de vetton' 
JL Capital de 

Acciones de esta Com
pañía ; es á saber, las 
de fundación año de 
i 7 2 ^ , y 30: las de la 
duplicación año de 
1 J < ) ^ y y las de la 
triplicación año de 
1 7 6 6 > con otros agre
gados en distintos años 
por nuevos Interesa
dos 35.1213750 

I I . Por lo que debe 
de Capitales á Censo, 
y á intereses , con el 
premio desde 2 y me
dio á 3 por 100 en lo 
general, excepto una 
suma de 8od pesos de 
principal por limitado 

12 tiem-



( L X V I I I ) l Reaks de vellón. 

tiempo^ en que sepa- 35*1218759 ^ 
gan 4por 100. . . . . . 15.78733^1: 8 

I I I . Por toda otra 
clase de deudas proce
dentes de alcances de 
cuentas corrientes en 
ocho partidas , inclu
yéndose aquí lo que 
importó el reparti
miento de 5 por 100 
de 1771 , pagado des
pués ̂  y lo que se resta 
de antiguos dividentes^ 
por no acudir á su per
cibo los Interesados. . 5.3828083 : 7 

Total de cargas y • • 
deudas* . 56.2918124: 15 

FON-
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FONDOS T HABERES DE LA COMPAÑÍA 

en^i de Diciembre de 1771 • 

2 8 T ) 0 R fondos COr- leales de vellón. 

JL rientes de 
Comercio en Caracas y 
Maracaybo y donde las 
existencias de efectos 
de Europa se ponen por 
el valor de Facturas de 
España ^ y en quanto á 
créditos solo se inclu
yen los estimados por 
de efectiva cobranza^ y 
comprehendense aquí 
unas partidas de Haber 
en Vera-Cruz , Lima^ 
Chile „ y Buenos-Ayres^ 
que importan en todo 
como 7.6% pesos. • . . . 3^.8058400 : i p 

I I . Por fondos exis
tentes en Cajas y Alma
cenes de España ^ y en 
Plazas estrangeras de 

cor-



(LXX) Reales de velton. 

correspondencia ordl- 39.S0id4.00: i p 
nana de la Compañía. 18.45^743: 18 

Total fondo y haber 
corriente de Comercio. 58.2^7^144: 3 

I I I . Es mas fondo de 
la Compañía el valor de 
suMarína^que consiste 
en 1 o Navios de Co
mercio^ en 15 Embar
caciones de varios por
tes entre Guarda-Cos
tas, y los Barcos ocupa
dos en otros usos de la 
misma Compañía^ y se 
incluye en esta suma 
otra de 5.4^88804 rs. 
3 2 mrs. como valor de 
las Casas Factorías, Al
macenes , y otros efec
tos del servicio de la 
Compañía en Améri
ca y E s p a ñ a . . . . . . . . ip.55)58254 : 8 
Fondos y Haberes uni-

versales de todas clases. 77.8928398: 11 
RE~ 
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RESUMEN GENERAL. 

% p TMporta todo el f eales de n U m 

j L Debe de la 
Compañía en sus car
gas generales 5¿).2pi§>ip4: 15 

Idem y todo su Ha
ber en sus fondos uni
versales. . 77.8^283^8: 11 

Exceden los fondos ' 
á las cargas en la suma 
de 21.^01 §203 : 30 

Agréganse los 4548 
5?55 reales,, 18 mrs. 
que resultaron de mas 
en la revisión , como 
se explica al num.zó. . 454^55 : 18 

'Total exceso de fon- , 
dos sobre las cargas... 22.0568155?: 14 

2 0 Este exceso de fondos sobre las Origen de este 
- 1 aumento , ó 

cargas, es un aumento, que procede de exceso. 

ganancias de la negociación, retenidas en 
la masa común de sus fondos para mas 

vi-
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vigor de ella misma. Tiene esta retención 

„ su origen en los principios mismos de la 
Compañia y por donde empezó ^ y le ha 
continuado después "acá progresivamente,, 
sin otra diferencia que la de la cantidad en 
sus desigualdades de alzas y baxas y que las 
ha sufrido y sufre y según los sucesos del 
tiempo ^ ya prósperos ̂  ya adversos. 

Fundamentos o j Estas propias ganancias retenidas 
de leí duplica— 

don y tripii- en el fondo y han sido las fincas sobre 
cacion de ac- i * * 1 i 1* • 1 

cioneu que se hicieron la duplicación de accio
nes del año de 1752 ^ y la triplicación 
del de En ambos tiempos tuvie
ron los Interesados derecho á sacar y re
partir las ganancias con que se hallaban^ 
como le tienen hoy los actuales con las 
suyas. No lo hicieron así 9 sino que mu
dando de medio y aplicaron á capital fixo^ 
no extrahible y lo que era ganancia y fru
to partible. Esto se hizo así hasta la con
currente cantidad del valor de las nuevas 
acciones, que se les dieron en lugar cié 
repartimiento de dinero y en los dos actos 
de la duplicación y de la triplicación; 

los 
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los quales fueron reputados y declarados 
por equivalente medio á dos repartimien
tos extraordinarios á favor de los propios 
Interesados, como utilidad usufructuaria^ 
procedente del riesgo y negociación y go
ce de las primordiales acciones y que for
man el capital de la fundación de la Com
pañía. 

q 2 Miróse también en esto á la ma- p-ejiemmes 
-t* y 1 1 • sobre elmimn 

yor solidez de la propia Compañía en ̂ «^» 
común, para que con mas capital en su 
fondo pueda resistir mejor los vayve-
nes de la fortuna y siempre incierta y y 
continuar su gyro con el desahogo nece
sario y teniendo presente y que la debili
dad de fondos es el escollo mas freqüen-
te para el naufragio total de estableci
mientos públicos de esta naturaleza. 

3 3 Bien precavió la Junta General [dm9 
de esta Compañia en sus providencias de 
duplicación y triplicación de acciones los 
dos únicos inconvenientes y que pudieran 
oponerse á ellas. Mira el primero á afian
zarse bien en que no sean imaginarias las 

K ga-
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gananciasque se convierten y transfor
man en estos nuevos capitales: mira el 
segundo á que en la negociación á que 
se aplican ^ haya objetos ciertos en que 
ocuparlos y gyrarlos utilmente. 

ídem. 3 4 De todo esto se hacen cargo con 
gran reflexión los Acuerdos de ambas pro
videncias ; y así el año de 1752 después 
de hecha la duplicación de acciones ̂  y cu
bierto el capital respectivo á ella ^ todavia 
quedaron en las ganancias sobre que se 
fundó y unos sobrantes regulados en 
5.3028425 reales de vellón ^ de que no 
se quiso hacer otro uso ̂  que el de dexar-
los en la masa común , como garantes á 
la mayor seguridad y saneamiento de 
aquella duplicación. 

3 5 Por la propia regla, y aun con 
mucha mas solidez en la triplicación de 
acciones de 17(5(5\, sucedió ^ que rebaxa-
do de los aumentos que habia entonces^ 
lo correspondiente al nuevo capital de 
ellas, y pagado también de allí su rédi
to de 5 por 100, hasta fin de 1770: 

he-
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hechos estos dos descuentos y todavía que
daron sobrantes en aquellas ganancias 
1^.0298533 reales, 32 mrs. de vellón; 
los quales han gyrado y gyran en la 
masa común de la Compañía y haciendo 
una especie de fianza á la mayor seguri
dad de aquel nuevo capital de acciones. 

36 De estos mismos principios por Ganancia IU 
1 1 • • 1 quida de los 

un orden correlativo y preciso, r e s u l t a , ü i t i m o s 
que siendo como es en fin de 1771 (se- anos' 
gun viene demostrado) de 22.05^15p 
reales, 14 mrs. el fondo sobrante de la 
Compañía por gananciales de ella ; y ha
biendo quedado en fin de 17^5 sola
mente 16 .̂0298533 reales, 32 mrs. por 
compensación de ambas sumas, quedan de 
ventaja y progreso á favor de los seis años 
últimos, desde 1765 , hasta 1771 , los 
<5.o2<58¿Í2 5 reales , 1 6 mrs. que resultan 
de diferencia, sin que en esto haya, ni 
pueda haber duda alguna. 

37 No deberá estrañarse, que Carga5dej US' 
ticia , quáles las camas de la Compañía pongamos por 

<D 1 í O £ sen en la Lom-

primera en grado la del valor capital de t™™-
K 2 to-
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todas sus acciones. Trátase aquí de unos 
Estados y Cuentas entre la misma Com
pañía y su Administración : no se trata 
de una disolución y ni extinción de esta 
Comunidad. En el primer caso, que es el 
presente y se pone bien como carga pri
mera la del capital de acciones y porque 
empezó por ellas la Compañía ^ y por 
ellas debe seguir el conocimiento de su 
gyro j, y la toma de sus cuentas. En el 
segundo caso sería impropiedad grande 
seguir este orden ̂  porque las acciones son 
quienes constituyen Compañía y y ellas 
mismas con su principal y ganancias 9 son 
también las obligadas por la Compañía 
á la seguridad y paga de las demás car
gas de ella \ las quales con derecho de 
preferencia indisputable vienen á ser, 
hablando rigurosamente y las únicas car
gas de justicia de la Compañía pues sus 
acciones no son otra cosa que la misma 
Compañía. 

Conducta déla O • 1 t* • 

Dirección, y 3o ¿)eria agraviar la religiosa con-
^u reZ l 'ybul ducta de la Compañía ^ y la de su Direc-
nafé. c ¡ o n 
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don y Oficinas 3 bien acreditadas hasta 
aquí., el hablar de la legalidad pundo
norosa con que procuran proceder en to
do ^ y muy particularmente en esta ma
teria de Estados ^ Cuentas ̂ Inventarios^ y 
Justiprecios. Nada hay,, sin embargo,, esen-
to de error en los hombres ^ pero en qüan-
to mira á la pureza de intención , y á la 
aplicación de los medios permitidos á un 
diligente examen , puede asegurarse con 
verdad > que nada se omite por caminar 
ajustados á las reglas y que prescriben la 
ley, el desinterés y la buena fe. 

3P Parecerá acaso que sobra ya de Desconfianza 
K • i i i i imprudente: lo 

exornación sobre el estado de cargas y ^edaña. 

fondos y aunque sea este el objeto mayor 
de los Accionistas y porque es á la ver
dad el que mas particularmente los in
teresa. Lo cierto es, que para los que 
entienden de la materia habría bastado 
con menos explicación de la que viene 
hecha : y también es muy cierto , que 
para los que no la entienden, nada bas
ta por mucho que quiera darse á enten

der: 
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der : qué remedio se hallará para con 
estos y si se obstinan en algún error , ó 
están imbuidos de alguna siniestra preo
cupación ? Si los tales no tienen docilidad 
para pasar por la fe de los primeros , es 
constante que no hay razones > que al
cancen á sacarlos de su incredulidad y y 
necia desconfianza^ por lo que será ne
cesario apelar al uso de otros remedios^ 
entre los muchos que dicta la justicia á 
favor de la quietud común ^ quando la 
obstinación del individuo llegue á causar 
turbación en la Comunidad > sea esta la 
que fuere ; pero mucho mas si es un 
cuerpo publico^ eregido por el Soberano^ 
baxo el amparo de su Real protección^ 
con objetos que en todo miran al bien del 
Estado , como sucede en esta Compañia, 
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m O V I D E N C I A S T A C U E R D O S 

de la'Junta General $ ara el succesivo 
gobierno de la Compañía. 

40 TTVE los quatro Señores Vocales infirmes, 
W M ^ • ' t 1 i • ' * 1 y Representa-

J L J Comisionados y nabicndose dones de ios 
> r i * ' Revisores de 

conrormado tres en un mismo sentir,pro- cuemasyEs-

duxeron á la Junta lo que se les ofrecía, tados' 
y parecía en dos exposiciones , una rela
tiva al antecedente asunto del estado de 
cargas y fondos : otra concerniente á nue
vas providencias de gobierno en el régi
men succesivo de la Compañía, y lo mis
mo practicó en Informe separado , como 
voto particular, el quarto , que habia di
sentido de los demás. 

41 En vista, pues, de estos tres Pape- T n. . 
• 1 r L a Dirección; 

les, y de lo que sobre ellos en dos Infor- su dictamen. 

mes suyos expuso la Dirección, á quien se 
le pidió su dictamen \ no convino la Jun
ta en muchas de las providencias, que 
venian propuestas, y divididas entre Ma
drid , Cádiz, S. Sebastian , y Caracas; 
pero adhirió á otras, y conforme á ellas 

acor-
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acordó las determinaciones siguientes, 
como reglas económicas para el futuro 
gobierno de la Compañía. 

SOBRE L A J U N T A GENERAL. 

yunta Gene- f̂-'Z B \ Uedó deliberado, que cada año 
r a l , quándo 9 ¡g ' l l 1 1 i 

debe celebrar- \ J F invariablemente deba cele-
'parlflZer- brarse Junta General y convocándola para 
la' el día i 5 del mes de Junio ; ipero S. M , 

en vista de este Acuerdo y y de los de
más y por su Real Resolución de Marzo 
de 1773 [que se inserta al fin de este 
Compendio ) , mando y que la Junta Ge
neral se celebre en adelante cada dos añosy 
prefiniendo el tiempo de cincuenta dias 
para la duración de esta Asamblea , y 
que la primera que se 'verifique haya de 
ser en el ano de 1775 , dexando al ar
bitrio de sus Vocales el mes 3 ú ocasión 
mas oportuna para ella. 

Empicados: 43 Que en cada una de estas Jun-
é Z P Z h f e Z tas anuales se trate en un día fixo pre-
2^4^;clsamente de la prorrogación, ó separa

ción 
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don de todos los Empleados en la Com
pañía : sobre cuyo Acuerdo por la citada 
Resolución Real manda S. A i . que en el 
caso de convenir la separación de algu
no de los Empleados en servicio de la 
Compañia, se de cuenta a S* M . de las 
causales y que motiven esta providencia 
antes de executarla. 

44 Suscitada la disputa (que no se Directores'. 

elevó á Acuerdo formal, porque fue des- ^ T / L t 
vanecida en la misma conferencia) sobre l̂ JaZ[a5Ge 
si los Directores podian, ó no^ tener voto 
en las materias donde antes por Direc
ción estuviese tomada alguna providen
cia j, y se tratase después en la Junta so
bre su subsistencia y ó insubsistencia para lo 
succesivo y túvose presente una Real Cé
dula de 20 de Junio de 1738 ^ expedi
da por la Via Reservada del Despacho 
de Indias, y registrada al folio 9 1 , J si
guientes del Libro Primero de Acuerdos 
de Juntas Generales y donde la Magestad 
del Sr. D. Felipe V ^ de gloriosa memo
ria., Fundador de esta Compañia ^ resol-

L vio 
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vio eí mismo asunto , sobre eludas movi
das y y altamente disputadas en la Ciudad 
de S.Sebastian ^ por cuya causa nada inno
vó la presente Junta, conformándose con 
el contexto de la misma Real Cédula \ la 
qual^ por lo que importa al trato succe-
sivo y creemos conveniente insertarla aquí, 
y su tenor á la letra es como se sigue. 

Red cédula ^ te EL REY. Por quanto habicii-
que decide por „ dome hecho presente D.Felipe de Urios-
punto general . . ^ 1 1 1 -» r • 

la misma ma- » te y Comisario Ordenador de Marina, 
o Juez Privativo de la Compañía Guipuz-
>\ coana de Caracas y y Apoderado en mi 
» Real nombre por las 200 acciones, que 
n Yo y la Reyna tenemos en ella, la dis-

puta que ( en Junta General, que cele
mí bró en 2 p de Junio del año próximo 

pasado) se suscitó entre los Interesa-
dos , sobre si los Directores de la misma 

« Compañía podían, ó no , votar por sí, 
h y en virtud de Poder de otros Accio-
» nistas en la justificación de algunas par-
w tidas de sus cuentas, en su propio pro-
» ceder ^ y en las facultades de sus em-

» pleosj 
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i> pieos; y habiendo mandado por Orden 
^ de 11 de Julio del mismo a ñ o , que así 
M los Directores y como los demás Intere-
i? sadoŝ  expusiesen los fundamentos y ra-
ivzones opuestas y con que movian é im-
?v pugnaban esta controversia y pasándolas 

al expresado D.Felipe de Urioste y quien 
n por Cartas Circulares debia solicitar las 
n de los Interesados ausentes, y poner 
» unas y otras ( con su dictamen) en mi 
^ Real noticia ^ como lo executó ; enterá
is do de todo lo expuesto en este asunto, 
w con atención á lo que sobre él se me 
»ha representado por Ministros de mi 
n satisfacción j y deseando facilitar á la 
» Compañia todo el fomento y alivio de 
» que necesite para continuar la conser-
n vacion de su Comercio y y asegurar el 
M aumento de el ^ evitando que la des-
?i unión y y discordia de sus Individuos 
9? produzca las fatales resultas de su de-

cadencia y exterminio ; y atendiendo 
el recto proceder y con que desde la 
fundación de la Compania han desem-

L a " pe-
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m penado sus Directores la confianza de 
» sus empleos: He resuelto ( como regla 
i* invariable^ que ha de subsistir en lo suc-
n cesivo) que así los actuales Directores de 
» la Compañia ^ como los que en adelante 
v les succedan en este encargo ̂  no deban 
P tener voto decisivo por sus respectivas 
» acciones, ni por Poderes de Interesados 
» ausentes en las dudas que se ofrecieren 
¿ de cuentas personales de todas las com-

pras y ventas ̂  que por sí mismos hi-
?> cieren en común ^ ó en particular ^ y 
T> presentaren en las Juntas Generales ̂  res-
n pecto que en ello se trata de su perso-
« nal proceder ^ y debe reservarse su de-
?i cisión al juicio de la mayor parte de 

los Vocales > después de oidos los Revi-
r> sores : en inteligencia > de que sobre 

qualquier partida , que se tratare de ex-
n cluirles y antes de acordar la exclusión 
)Vse les ha de oir la satisfacción , y de-
»terminar después sobre ellas. Que en 
n las Cuentas que dieren^ y presentaren 
M los Directores de compras de géneros 

" y 
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# y frutos nacionales ó estrangeros ^ y de 
9» los que de aquella Provincia se retorna-
91 ren, y vendieren en Cádiz, en Holanda, 

u otras partes fuera de S. Sebastian : los 
» costes de construcciones y carenas ^ solda-

das de Oficiales y Marineros, salarios de 
T> Empleados , y qualquier otro coste ó 
n gasto y que se hiciere y fundare sobre 
n cuentas, facturas , relaciones, revistas, 
» certificaciones, ó. testimonios de los Fác
i l tores , Comisionarlos, Apoderados, ó 
91 personas empleadas en servicio de la 
i i Compañía , que les son conocidas (co-
i i mo que están á su sueldo )y tengan pre-
9i cisamente los mismos Directores voto 
i i decisivo por sí , y ausentes, como qual-
i i quiera otro de los Interesados presen
i l tes, respecto á que en este caso no dan 
i i cuentas de actos suyos propios y per-
i i sonales , sin quedar responsables por la 
i i circunstancia de haber nombrado á los 
i i tales subalternos á resulta alguna de sus 
i i cuentas, siempre que al tiempo del 
i i nombramiento hayan merecido ó me-

i i rez-
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n rezcan la confianza del Comercio > y 
w sean personas de buena opinión y nota. 

Que para mayor justificación del pro-
ceder de los Directores, y satisfacción 

y> de los demás Interesados, queden aque-
jf líos obligados á poner de manifiesto en 
^ sus Libros al dictamen de la Junta todas 
" las ordenes y que para las compras, ven-
» tas ̂  y demás dependencias de la Com-
w pañia expidieren en adelante á los Fac-
« tores y Comisiónanos ^ y asimismo sus 
« respuestas ^ facturas y demás Instru-
w mentos de justificación ^ por cuyo me-

dio será patente á todos su conducta^ 
9? y podrá acordarse con conocimiento 
^ lo que mas convenga, para la mayor 

subsistencia y ventajas de las negocia-
^ clones. Que en caso que las disposicio-

nes y órdenes > que dieren los Directo-
v res en común ó en particular por sí^ y 

sin acuerdo de la Junta de Interesados^ 
produzcan algún perjuicio á la Com-
pania / y sean contra sus reglas ^ que-

?> den excluidos del voto decisivo en las 
" Jun-
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i? Juntas y en que se trate de ello y oyen-
v doles consultivamente sus satisfaccioneŝ  

antes de calificar el exceso de que se les 
» argüyere y reservándoles su recurso para 
n mi Real Persona. Que en todos los de-
» más actos y negocios pertenecientes á 

la Compañia ^ y su gobierno , de qual-
59 quier calidad que sean tengan ( sin 
» restricción alguna ) los Directores voto 
" decisivo por sí ^ y por los ausentes y que 
« se le confieren como lo han tenido 
?í desde el establecimiento de la Compa-

ñia en conseqüencia de la Regla XVII I 
de ella. Que si con la experiencia des-

" pues de la fundación de la Compañia 
hubiesen reconocido los Directores y u 

» otros de los demás Interesados y que 
95 conviene ampliar ó restringir algunas 
55 de las reglas de su establecimiento ó 
55 añadir otras y que mejorando su gobier-
55 no y afiancen sus progresos y lo propon-
55 gan en las Juntas Generales y que se ce-
55 lebren \ y que confiriéndose en ellas 
55 con el zelo que corresponde al bien de 

55 la 
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^ la Compañía y se trate y resuelva pot 
^ todos lo que en el asunto pareciere mas 
5? útil y conveniente , solicitando mi Real 
¿ aprobación por medio del Ministro,, que 
" con mi voz y representación concur-
97 riese en ellas ^ ó por el Apoderado que 
w la misma Compañía tuviere en la Corte; 
npues así como sera de mi satisfacción 
n quanto los Interesados discurrieren, 
»propusieren y resolvieren a favor de 
•» las ventajas y utilidades de la Com-
n pañia y en que se enlazan las del común 
n de mis vasallos y sera de mi Real des-
" agrado qualquiera especie y que sin so-
» lidos fundamentos promoviere dudas y 
» questiones y que discordando los ánimos y 
é perturben la unión yy buena harmonía 
?> que corresponde, y debe observarse para 
n la conservación de qualquiera cuerpo', 
»y que experimentaran los efectos de el 
» los sugetos que le motivaren. Por tan-
0 to mando y que por el expresado D.Fe-
19 lipe de Urioste se haga saber á la Com-
59 paííia en la primera Junta General > que 

99 ce-
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it celebrare > esta mi Real Resolución: que 
» cuide y zele su puntual observancia y 
» cumplimiento , dándome cuenta de ha-
» berlo executado , y de las resultas que 
í% produxere : que así es mi voluntad. 
» Dado en Buen-Retiro á 20 de Junio de 
» 1738. = YO EL REY. = D. Matheo 
* Pablo Diaz." 

4.6 "Por el adjunto Real Despacho Real Orden 
1 l ' x r 1 1T» con Que se re-

comprehendera Vm. lo que el Rey se mitluaante-

» ha dignado resolver „ con motivo de la mr6W*' 
i> disputa , que en Junta General^, que 
u celebró la Compañía Guipuzcoana de 

Caracas se suscitó sobre si sus Direc-
9? tores debian^ ó no^ tener voto por sí y 
» como Apoderados de otros Interesados 
» ausentes, en la justificación de las cuen-
ú tas que presentasen , y en otros negó-
fi dos y y me manda S. M . remita á Vm. 
$ á fin que le haga saber á la Compañia 

en Junta General, que cuide y zele su 
¿ observancia, y xjue manifieste Vm. á 
n los que la compongan , que no duda 
9? S.M. se dedicarán á su mas exacto cum^ 

M " pli-
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» pllmiento, que tiene el objeto de los 
» mayores adelantamientos y progresos 
» en el Comercio y negociaciones de la 
51 Compania j y que respecto a que la, des-
» unión y oposición de dictámenes, puede ser 
& tan per judie i al al logro de aquellos fines, 
« sera de su Real desagrado qualquiera 
» especie litigiosa y ó interpretación menos 
» sincera de lo resuelto por S. A i . que se 
»promueva , sin notoria evidencia de 
» que se dirige al aumento de la misma 
» Compania , y sus intereses , sobre que 
v deberá Vm. zelar , y evitar > que con 
»proposiciones ó dudas, que se compre-
?Í hendan sugeridas de particular interés 
v ó parcialidad, se embarace al Minis-
»terio ; y solo se deberán representar las 
9} que a la Compania parecieren dignas de 
v la atención y resolución de S. A i . como 
» en su misma Real Cédula se previene y 
v y de su Real Orden lo advierto á Vm, 
v para su cumplimiento. Dios guarde á 
v Vm. muchos años como deseo. Ma-

drid l o de Junio de 1738. = El Mar-
" ques 
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D qués de Torrenueva. = Sr. D . Felipe de 

Urioste," 
N O T A . 

Hízose saber el contexto, así de la 
Real Cédula > como de esta Orden de 
S. M . en Junta General de primero de 
Julio de 17 3 8 , donde se puso el obede
cimiento á todo lo que mandan» 

SOBRE L A J U N T A PARTICULAR. 

47 / ' "VUedó acordado con conocí- mmero de 

11 ü • i r * Vocales de es-

m^W miento de ios mismos antece- ia jmtay 

dentes, que subsista lá Junta Particular 
de la Compañia según se halla estable
cida ; pero que se componga en adelante 
de cinco Vocales Diputados de la Junta 
General en unión con los Directores y 
el Contador \ y que para ocurrir á la fal
ta, ocupación , ó ausencia de qualquiera 
de los cinco Vocales de numero, se nom
bren dos Supernumerarios , que los subs
tituyan en estos casos para la asistencia y 
voto en las Juntaŝ  

M a Que 
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juntanen. 4^ Que una vez cada mes se celebre 

md : c'omo e s t a T u n t a Particular. y en ella se dé cuen-
aebe celebrar- ü * . J . 

ta de todos los asuntos ocurrentes dignos 
de su noticia y deliberación en el gyro 
y gobierno de la Compañia, para que se 
tomen las providencias ) que estime con
venientes j quedando á cargo del Conta
dor y del Secretario por su respectivo 
oficio el hacer presente y sin reserva algu
na, los Expedientes ^ Cuentas \ Papeles., 
y Cartas ̂  que conduzcan á este mensual 
conocimiento. " \ i TÍÍ 

junta 6 la A Q Q^Q á mas de ésto , a la llegada 
llegada de ca- C? 

da Navio j e á España de vuelta de América de cada 
la Compañia. , 1 . i i A-» w . : . . 

uno de los Navios de la Compañía ^ se 
convoque esta Junta ^ y se expongan en 
ella los pliegos y que haya conducido y dán
dose cuenta de todos por el orden y mé
todo debido y después que se hayan abier
to y visto en la Dirección y según se ha 
practicado hasta aquí. 

Lo que es ¿o Que no pueda conceder esta Jun-
prohibido á , . • r • 1 
esta juma, ta ayudas de costa, m gratificaciones al-
como reserva- / T-' 1 1 • t i 1 

do a la Gene- gunas a Empleados y ni Dependientes de 
ral la 
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la Compañía y pues queda reservado este 
punto á la Junta General de Interesados; 
como igualmente lo queda también el ha
cer qualquiera préstamo de dinero el an
ticipar pagas por Dividentes á los Accio
nistas ^ y el darlo á intereses, por venta
josos que se propongan estos; sin que en-
estas materias puedan arbitrar la Direc
ción y ni la Junta Particular. 

51 Que por el contrario pertenezca cacaom 
/ ^ 1 1 1 *1 1 1 * 1 ventas con ha-

a esta Junta el deliberar quando lo pida Xa de precios. 

la necesidad, sobre negocios extraordina
rios de ventas de Cacao con baxa del 
precio corriente \ sin que por urgente qiie 
sea el caso, pueda hacerse negociación 
alguna de estas, á menos que preceda 
Acuerdo suyo. 

5 2 Para constituir la actual Junta Par- 4!f«v»« em-
1 | i ! i TT tituyenla'Jun-

ticuJar quedaron nombrados, como Voca- ta actual 

les de numero, los Señores Marques de las 
Ormazas, D. Manuel Ignacio de Aguirre, 
D. Francisco Montes,D.Manuel Gonzalo 
del Rio, y D.Miguel de Gamboa; y como 
Supernumerarios el Ill.mo Sr. D. Francis

co 
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co de la Mata Linares, y el Sr. Marques 
de la Corona: todos en unión con los Se
ñores Directores y y Contador Principal 
de la Compañia: Y acordóse escribir pa
peles de gracias por su zelo y desempe
ño á los Señores y que componían la an
terior Junta Particular, en cuyo lugar se 
subrogó la presente ̂  conforme á lo esta
blecido en su erección primitiva, 

5 0 M £ L A DIRECCION. 

Pumo de/a- 53 t j ^ conseqüencia de lo propues-
cuitades en | j to en \ ^ Representaciones de-
ctertas mate- # ^ í 

rías. rivadas de la revisión de Estados, acordó 
la Junta respecto de la Dirección lo mis
mo que á los nüm. 50 y 51 se prescri
be respecto de la Junta Particular , y de 
la misma Dirección en quanto á los pun
tos allí prevenidos de suplemento de cau
dales , su imposición á intereses, paga an
ticipada de repartimientos y ventas ex
traordinarias de Cacao: puntos todos cu
ya repetición se omite aquí con refe
rencia á aquellos números. 

Que 
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^4 Que en quanto á la práctica y Ga¡fás Jmv. 

uso de gastos secretos, quando se estimen "s «fñ** 
necesarios para el bien de la Compañía^ 
continué como hasta aquí esta materia 
baxo la conducta ^ prudencia y concien
cia de la Dirección , pero no obstante, 
para deliberar qualquiera gasto de esta 
naturaleza, se anadió deba concurrir el 
asenso de una persona caracterizada , que 
á este fin nombró la Junta entre los Vo
cales que la constituyen ; con adverten
cia de deber firmar la misma persona ta
les Acuerdos á una con los Directores: 
y S. M . por la Real Resolución ya citada 
suprime del todo este Acuerdo , pues de 
ningún modo conviene en que se hagan 
semejantes dispendios y por inferiores que 
sean. 

55 Que siempre que la Dirección ContrahandQ: 
tenga sospecha fundada de Capitán . Ofi- f castH0 en 
ficial, o Tripulación de los Navios de la de Navios. 

Compañia, de haber incurrido en el con
trabando, deberá despedirle del servicio 
de ella sin dilación alguna. 

Que 
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Direcácn: ¿ 6 Qiíe no se Provea por ahora la 
Pkza de Director en Madrid, vacante 
por muerte de D. Luis Bernardo de Lar-
rarte,, por la satisfacción que manifestó 
tener la Junta en los dos actuales Direc
tores D. Juan Bautista de Goyzueta, y 
D. Vicente Rodríguez de Ribas , que am
bos constituyen al presente la Dirección Ge
neral de la Real Compañia en esta Corte, 

SOBRE LA CONTADURÍA PRINCIPAL 
en Madrid. 

&u cuma se * j T > O R lo que mira á esta Oficina. 
lleve a cada ' Wr^r i / i T 

Navio. JL acordó la Junta que en adelan
te lleve cuenta á cada cargazón de las que 
vayan á Caracas y Maracaybo, como á 
las que vengan de allá, para sacar las uti
lidades ó pérdidas y que resulten en quan-
to sea posiblesiguiendo el método de
mostrativo y con que la misma Conta
duría ha executado una operación ^ que 
conspira á este objeto igualmente que 
á el de la comprobación del estado de la 

Com-
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Compañía en 31 de Diciembre de 1771. 

58 Que la misma Contaduría Princi- Cuenta espe, 
pal lleve cuenta específica de gastos sene- cífica de 
i , 1 1 11 1 generales, 

rales para mejor comprobar por ella los 
beneficios y perjuicios que tenga la Com
pañía y y presentarla en su Junta General 
en los tiempos convenientes^ baxo del mé
todo explicado en las conferencias del exa
men y revisión de los últimos Estados. 

19 f Que en los Individuos de esta Ofi- Sohresueldos, 
ciña. á proporción que vayan vacando losse suPriman 

• ' 1 1 l en las vacan-

empleos de ella ̂  se supriman los sobresuelates-
dos asignados por la Junta General de 
i j 6 6 , hasta que, instruida la siguiente de 
los méritos y circunstancias del sugeto ,̂ que 
se destine para el empleo vacante, como 
de sus obligaciones, y del sueldo de su 
iotacion resuelva otra cosa. 

N O T A . 
Véase el num. 6 1 , que trata de Con

taduría^ y de ascensos de Oficiales de ella. 
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TESORERÍA D E M A D R I D . 

Nomhramten- 60 T I O R muerte del Tesorero de la 
J_ Compañía en Madrid D.Pedro 

Ignacio de Lazcano y sucedida en 22 de 
Noviembre ultimo ,, tiempo en que esta
ba abierta la Junta General y nombró 
esta ( sobre Propuesta de tres sugetos 
hecha por la Dirección) por su succesor 
en aquel empleo á D. Joachin de Ozca-
riz , Oficial Segundo de la Contaduría 
Principal de esta Corte con 20 años de 
mérito en ella , é Interesado con voto en 
la Compañia. 

Asamos de 61 Consiguientemente declaró la 
ct'tfdult misma Junta el ascenso á Plaza segunda 
Principal, fe ja Contaduría á D . Alfonso Garcia 

Granados y Oficial Tercero de ella; y los 
demás ascensosigualmente que la provi
sión de la resulta de esta Oficina y los co
metió á la Junta Particular y donde se de
liberaron por su orden regular de opción 
por escala j declarando al mismo tiem

po,, 
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po y que en las vacantes que se ofrezcan 
de las Plazas primera , y segunda de la 
propia Contaduría y no se atienda tanto 
a esta circunstancia y ni a la de la anti
güedad y quanto a la mayor capacidad, 
suficiencia y y aplicación de los sugetos 
para el mejor desempeño de estos destinos. 

CONTADURÍA SUBALTERNA DE CARACAS* 

¿ 2 4 Unque sobre el concepto de no Su¥ndese la 
I J L ser conducente aquella Oficina, 

y t ! 1 esta Contadu-

antes si embarazosa para la pronta expe- ría, 
diclon , que conviene de las cuentas de 
las Factorías de la Provincia de Caracas, 
y su remisión á España , acordó la Junta 
la extinción de esta Contaduría baxo de 
cierto orden de ser atendidos los Indivi
duos de ella; sin embargo de esto, manda 
S. M . por la misma Real Resolución an
tes citada , que por ahora se suspenda la 
supresión de esta Oficina en la forma que 
se hahia acordado , hasta que exponiendo 
los Visitadores lo que hallen convenien-

N 2 te y 
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te , consulte la Junta a S. M . lo que 
crea mas arreglado a las utilidades de la 
Compañía. 

S. SEBASTIAN, T CADIZ. 

sobre ei re- ^3 1 I datóse seriamente del grave puiv 
vios % N(¡a to <̂e ŝ  P0 !̂"^ convenir, ó no. 
Compama á qUe (obteniendo Real Permiso ) todos los 
Cádiz, y al *• , i i y - ^ • i TA 

Pasage/osok Navios de la Compañía regresen al Puer-
ó este Puerto, i i -r» t •? i i i i 

to del Pasage, conduciendo después desde 
aquí á Cádiz en Embarcaciones propias 
de la Compañia y ó fletadas, las cargazo
nes de Cacao , proporcionadas á la provi
sión de los Almacenes, que tiene en Cá
diz , Alicante y Barcelona : todo con la 
mira de evitar los crecidos gastos y que 
ocasionan en Cádiz los Navios de la Com
pañía desde que llegan á aquella Bahía 
de vuelta de Caracas y hasta que descar
gados y se vuelven á cargar, y se habili
tan para nuevo viage á la misma Provin
cia y respecto de correr en todo este tiem
po los salarios de sus tripulaciones,, y el 

día-
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diario gasto de sus ranchos y víveres del 
mismo modo que si estuviesen en nave
gación , lo que no acontece en el Pasage, 
donde cesa todo desde el dia que se pasa 
la revista de vuelta de viage á cada Na
vio. Y después de haber reflexionado la 
Junta sobre lo que la Comisión del exa
men de Estados expuso en esta grave ma
teria , y lo que también informó la Di 
rección j contrapesando entre sí los ries
gos ^ las demoras , y los gastos que re
sultan por uno y otro medio ; acordó 
suspender por ahora toda resolución en 
este punto : y para poderla tomar con 
mas radical conocimiento mandó que la 
Contaduría por las cuentas de gastos de 
Cádiz de tres quinquenios forme para 
la siguiente Asamblea un Resumen Gene
ral de lo que resulte de ellas ^ á fin de 
que „ combinándolo con los gravámenes^ 
dispendios , contingencias ^ y nuevos ries
gos á que está sujeto el otro medio , re
suelva la Junta lo que estime mas conve
niente y considerada esta materia por sus 

tres 
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tres objetos de Real Hacienda, Causa Pu
blica y y Compañía ^ que en nada son mas 
imprescindibles que en esto ; y en el Ín
terin que así se delibera y encargó á la 
Dirección estreche sus órdenes á la Facto
ría de Cádiz para que en aquella Bahía 
no se detengan los Navios mas tiempo 
que el inescusable para su descarga, re
corrida , y habilitación á nuevo viage so 
pena de responsabilidad de daños á la 
Compañía por qualquiera culpable omi
sión , ó demora voluntaria en que se in
curra sobre este asunto. 

contaduríade ^4 Conformóse la Junta con la pro-
voJbramien- videncia ya tomada de que D. Thomás 
tos en eica, fe Goycoechea sirva la Plaza de Conta

dor Subalterno de S. Sebastian durante la 
ausencia de D. Miguel de Iriarte á la Co
misión en que se halla en Caracas según 
y en la forma que lo dispuso la Junta 
Particular ^ y lo mismo en quanto al in
greso en aquella Oficina de D. Juan Jo-
seph de Araneguiy de D. Joseph Miguel 
de Goycoa: el primero en calidad de Subs-

• 

ti-
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títuto del Oficial Mayor de ella^ impedido 
por sus achaques de servir su Plaza y el 
segundo con carácter de Dependiente ^ y 
el goce solo de 1200 reales ^ que cedió á 
su favor D. Vicente Zabaleta y Oficial Se
gundo de la propia Contaduría : añadien
do la Junta en quanto á Aranegui y que 
quando haya vacante en aquella Oficina, 
acuerde su mérito , así contrahido hasta 
a q u í , como el que continuare en ade
lante , para deliberar entonces sobre su 
pretensión Introducida en esta Junta. 

6¿ Para el empleo vacante de Guar- Nombramien-

da Almacén de Marina en el Puerto del y /w^r2 
Pasage nombró la Junta á D. Manuel f ™ ™ e n el 

de Suertegaray con el sueldo primitivo 
de este destino y que es de 9% reales vê  
llon , baxo las fianzas anexas á é l , y con 
la obligación ( á que se allanó él mis
mo ) de contribuir á la viuda de su ante
cesor D. Gerónymo Alzate con doscien
tos ducados de vellón en cada un año 
durante su vida. 

66 Mirando la Junta á la mayor eco^ 
no-
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P b z a d e D i . nomía en sueldos Y gastos, que puedan 
rector en San ser escusables, v observando que el em-
oebastian su- . . f 

pñmida quan- pleo de Director en S. Sebastian esta ser-
do vaque. « i i * • 1 1 

vido por sus dos Asistentes desde que se 
halla ausente de aquella Ciudad D. Jo-
seph Agustín de Zuaznabar^ ocupado en 
la Real Comisión de Montes de Navarra^ 
fiada por S. M . á la Compania baxo la 
conduóta de su Dirección, y señalada
mente al zelo del referido Zuaznabar en 
quanto á su manejo práctico \ acordó la 
Junta, que quando se verifique vacante 
el citado empleo de Director quede su* 
primida esta Plaza y sin hacer por ahora 
novedad alguna en su existencia , con 
atención al antiguo distinguido mérito 
del mismo Zuaznabar en servicio de la 
Compania. 

6 j Considerando que el habérsele 
dexado al Secretario jubilado D. Joseph 
Antonio Ayerdi el goce por entero de 
su sueldo de reales vellón al año y tu
vo respeto á la obligación que se le puso 
de asistir y trabajar en los negocios de la 

Conv 

Reducción de 
un sueldo á su 
mitad. 
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Compañía en S. Sebastian á las ordenes 
del Director residente en aquella Ciudad; 
acordó ahora la Junta reducir el sueldo^ 
que obtenga en adelante y á solos 4500 
reales y mitad del que gozaba y releván
dole de aquella obligación y y con liber
tad de que lo disfrute en qualquiera parte 
donde resida, 

505££ R E D I M I R E L C A P I T A L , 
que se debe a intereses y y otros juntos 

de economía. 

6% P la hoja de cargas universales Redímanse 

I 1 , 1 1 / ' - - 1 TA* capitales, que 

i V de la Compañía de 31 de Di- estén « }re~ 

ciembre de 1771 y que viene inserta al mi0t 
nüm. i j , entre los Capitales y que debia 
á Censo á interés,, en la suma total de 
i j . j ü j ' é ^ ó i reales^ 8 mrs. de velloo, 
puestos en aquel Estado y se comprehen-
den y é incluyen 5. j y ó d o j ó reales ^ 2 
mrs. los mismos á que asciende el cau
dal tomado á intereses sobre el premio 
desde a y medio hasta 4 por 100 al año. 

O Y 
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Y atendiendo la Junta á la naturaleza dé 
estos contratos, movibles al arbitrio del 
acreedor en tiempos que pudieran acaso 
incomodar á la Compañia; acordó sobre 
propuesta de los Señores Comisionados 
del examen de Estados ̂  que estos capita
les á premio se rediman conforme lo 
vaya permitiendo la situación de la mis
ma Compañia en sus Cajas ; y que si en 
el Ínterin que esto pueda verificarse, se 
proporcionan ocasiones de tomar á censo 
cantidades equivalentes > se admitan y 
apliquen al mismo fin de hacer aquellas 
redenciones, prefiriendo, como mas util^ 
el medio de substituir la carga del censo 
á la del dinero á daño. 

N O T A . 
Previene se y que los acreedores de esta 

clase y cuyos cáptales estaban a 4 ^or 
\oo 9 se han allanado espontáneamente 
a que solo se les pague un 3 por 100 
desde primero de Enero de 1773 en ade
lante y y así queda hecha esta rehaxa en 
sus respectivas obligaciones y asientos. 

En 
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6g En conseqiiencía de la prohibí- xr 

7 1 r No se de cau-
C l O n establecida para no dar la Compa- ^ á 
ñia caudal alguno a interesespor venta- redención he-

josos que parezcan estos, como se dice partida. 

á los nümer. ¿o y 53 *, y con sola una 
insinuación hecha á la Real Compañia de 
Impresores y Libreros del Reyno para 
que redimiese á esta de Caracas 1508 rear 
les vellón de principal, que la debia,, á in
tereses de 3 por 100; se verificó puntual
mente esta redención por parte de aque
lla Compania, y quedó de todo enterada 
la Junta. 

70 Por punto general, para verifi- 4 " t 
cario, conforme vaquen los empleos que-las vacantk\ 
darán suprimidos los sobresueldos ^ que 
asignó en los de España la Junta Gene
ral de 1766 y siendo comprehensivo á 
todos lo que en particular queda preve
nido al nüm. 59 sobre el modo práctico 
de executarse esta providencia en cada 
vacante. 

71 Aprobó y ratificó la Junta las bran^s de di-

órdenes prohibitivas expedidas por la Di- X ' > / ^ ¿ 
O 2 rec- p r prMi' 
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tecclon á Caracas para que por los Fac
tores de aquella Provincia y ni por el de 
Maracaybo , en pago de Haberes de la 
Compañía no se admitan á la par Libran
zas de allí sobre España j y que quando 
lo hagan aun en los casos que parezcan 
mas urgentes ó necesarios, haya de ser 
precisamente con el premio que exige 
este gyro ^ para indemnizar á la Compa
ñía del daño que de lo contrario la re
sulta contra sus intereses, sobre que en 
la práctica deberán observar lo que se 
les tiene ordenado anteriormente. 

Empleados de y 2 Como el fin de toda furtiva ne-
t n gociacion, que se haga en los Navios de la Compañía: 

no comercien 

'admitan ^n- fe Compañía á su ida á la América 9 sea 
signaciones de 
ate fruto. el de traher después su producto conver

tido en Cacao y sin que el venir este fru
to registrado legítimamente al regreso de 
los propios Navios baste á purgar el vi
cio y que trahe desde su origen,, con ofensa 
de la Real Hacienda en sus derechos y y 
con agravio de la Compañía en sus fletes: 
queriendo la Junta alejar y excluir en 

quan-
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quanto pueda de los Empleados de la Real 
Compañía toda nota., por leve que sea_, de 
que se mezclen ó puedan mezclarse en 
negocios de esta naturaleza , sobre pro
puesta de la Dirección ; acordó la Junta 
por punto general que ninguno de los 
Empleados en servicio de la Compañía 
por sí mismo , ni por interpósita perso
na., sea ó no dependiente ó comensal 
suyo , pueda negociar en Cacao y ni ad
mitir consignaciones de este fruto 3 pena 
de privación de sus empleos , á que se 
procederá con todo rigor j para lo qual^ 
haciéndoseles saber esta prohibición, se 
obtendrá su conformidad á obedecerla y 
cumplirla con la integridad que se pro
mete la Junta del honor y fidelidad de 
los mismos Empleados. 

y 3 Reparando en la excesiva suma Fiesta de San 
i * i 1 / i 1 1 1 Ignacio en Ca* 

expenaicla nasta aquí en la Ciudad de racas: su gas-

Caracas en los gastos de la Fiesta anual de i0 sepr̂ ne' 
S. Ignacio de Loyola ^ Patrón tutelar de 
espa Real Compania, acordó la Junta pre
finir para lo succesivo la cantidad fija de 
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400 pesos anuales para costear esta fun
ción de Iglesia y y que siga la práctica 
observada hasta aquí de aplicar la cera 
sobrante á la Comunidad en cuyo Con
vento se hace la Fiesta y que es la de Re
ligiosas Carmelitas Descalzas de Santa Te
resa de aquella Ciudad. 

L L E G A D A D E N A V I O S 
durante la Junta y y Acuerdos 

subseqüentes de ella. 

Conocimiento J \ T TAbíendo regresado de Caracas y 
T s ^ m t JOL Maracaybo , mientras estuvo 

abierta la Junta y los Navios de la Com
pañía y que se hallaban antes en viage para 
aquellas Provincias en numero de seis bu
ques de diversos portes; enteróse la Jun
ta de los pliegos que vinieron y así de los 
Factores de la Compañia y como de los 
Visitadores de ella y y demás Dependien
tes suyos en América: tomó conocimien
to de quanto informaban sobre el estado 
de los negocios de la Compania en sus 

Fac-

rica. 
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Factorías : situación actual de su Comer-
cío en aquellos Dominios: el buen prin
cipio y que hablan dado los Visitadores á 
su comisión \ y finalmente el vigoroso 
pie en que estaban los Guarda-Costas á 
cargo de su Comandante D. Vicente An
tonio de Icuza y quien ^ y el Capitán D. 
Joachin de Mendizabal con sus Oficiales 
Subalternos en sus ultimas Campanas ha
blan hecho en los tratantes del Comercio 
ilícito estrangero un gran numero de 
presas de que vino su Plan por menor, 
saliendo victoriosos de dos combates re
ñidos,, que tuvieron con sus Balandras 
Corsarias Aranzazu,j S.Antonio, contra 
otras Holandesas , que armadas extraor
dinariamente , salieron en busca de ellas 
desde Curazao con el reprobado proyec
to de dominarlas , y con el temerario 
empeño de quemarlas , como ya alguna 
vez en otro tiempo hay exemplar de ha
berlo conseguido : lo que no sucedió así 
ahora por el valor y firmeza con que 
fueron rechazados y puestos en fuga con 

al-
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alguna perdida de gente en sus tripula
ciones. 

Recursos he- J J En conseqüeiicia ̂  pues y de estas 
Í L f ^ v i c i a s , acordó la Junta pasar , como 
procedentes de pasó por mano del Excelentísimo Sr. Bay-
Caracas» ¡r ^ i i * i • 

lio Fr. D. Junan de Amaga dos Represen
taciones á S. M . una en punto á reparto 
de buque en Caracas en la carga y des
pacho de Navios de la Compañia, para 
que siempre que esta tenga Cacao propio 
para ocupar sus cinco partes de seis, no 
se conceda á particulares mas que la sex
ta parte, que la misma Compañia el año 
de 1754 cedió á favor de los Coseche
ros de este fruto : otra en orden á ope
raciones de los Guarda-Costas, y violen
cias de los Holandeses de Curazao , así 
para reprimir los atentados de estos, co
mo para que al Comandante Icuza an
tes Alférez graduado de Navio de la Real 
Armada , se dignase S. M . concederle 
ahora un grado mas por el nuevo mérito 
expuesto. 

j ó Estos dos recursos fueron favo-
ra-



(CXIII) 
rablemente despachados por la Real dig- „ , . 

1 1, O Resoluciones 

nación de S. M . y la misma Tunta en f^orahks de 
• r • " i I ' / n r - i v j - / S.M.yAcuer-

servicio de la Compañía concedió tam- dosdeiajm-
i • i • • / • t a * 

bien los premios, que estimo proporcio
nados á distinguir el valor y conducta 
del Comandante Icuza ^ y de sus princi
pales Oficiales en aquel corso de su man
do , que conspira al resguardo de las Cos
tas de Caracas contra el contrabando y 
comercio clandestino,, á que tanto provo
ca la vecindad de tantas Islas estrangeras 
como hay de todas Naciones Europeas 
por aquella parte de la América Españo
la ; siendo los Guarda-Costas una carga 
de la Compañía impuesta en su fundación 
por el bien común de ella misma , de la 
Real Hacienda ̂  y del Estado y para que se 
haga por vasallos del Rey ̂  y con arreglo 
á las Leyes el Comercio de aquella Pro
vincia con España y con Vera-Cruz y con 
Islas Canarias, y con las de Barlovento: 
partes todas á que se extiende el Comer
cio exterior de la misma Provincia en la 
saca de sus frutos > sin que la Compañia 

P se 
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se ingiera en mas que en lo que perte
nece solo á España, haciendo para el bien 
de todos el servicio del resguardo de 
aquella Costa. 

PRECIO DEL CACAO EN ESPAÑA* 

77 vista de una individual Re-
Redúcese á ±1 I l . v i i TX* 

pesos fanega i i presentación de la Dirección 
^ N o v l l b r e ^ la Junta y donde por una serie de he-
de 1772. chos específicos y desde el principio de la 

Compañia hasta ahora expuso la noticia 
de precios del Cacao , así en Caracas ^ co
mo en España : su coste y costas gene
rales : la copiosa existencia de este fruto, 
con que se hallaba en sus Almacenes de 
este Reyno , y las Resoluciones de S. M . 
que según el último estado de las cosas la 
permitian venderlo , como vendia, á 4^ 
pesos fanega en Cádiz, y al mismo precio 
el quintal en S. Sebastian j concluyendo, 
que podia baxarse de él á beneficio pu
blico lo que pareciese equitativo , según 
las actuales circunstancias: reflexionó la 

Jun-
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Junta largamente sobre esta materia; y 
después de maduro examen , acordó re
ducir por ahora á 43 pesos el referido 
precio de 4(í ^ y que con esta baxa de 
tres pesos se dé principio á las ventas de 
la Compañia al Publico en sus seis Alma
cenes de España desde primero de No
viembre de 1772 ^ lo qual se executó así 
puntualmente , y continua baxo la mis
ma providencia. 

REPARTIMIENTO EXTRAORDINARIO 
propuesto por la Dirección 3 y otros 

puntos relativos al estado presente 
de la Compañia. 

78 ^r^Staría de mas tratar aquí de un Estado actual 

• i repartimiento extraordinario, 
quando quedó suspenso para deliberarlo f ™ ^ ™ ^ 
en otra Junta , si solo fuese este el obje- f 
to del presente Acuerdo ; pero como la nar̂  
exposición, que hizo la Dirección, no se 
contralle solo á esto , sino que se extien
de también á redimir zoo^ pesos del cau-

P2 dal 
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dal que se debe a intereses, observando 
en esta parte lo dispositivo del Acuerdo 
de la Junta núm. ¿)8 ^ y como sirve de 
basa fundamental á ambas providencias 
el estado actual de la Compañia en Es
paña con los fondos que se reconocen 
existentes en este Reyno; por todo esto 
junto ^ sería defraudar á los mismos Ac
cionistas el negarles una noticia en que 
interesan todos , y cuya materia sirve de 
consuelo á muchos. Con esta considera
ción graduamos por uno de los principa
les asuntos el presente > del qual se trató 
al último de la Junta y así le colocamos 
también al fin de sus Acuerdos > insertan
do aquí la misma exposición hecha por 
los Directores ^ cuyo tenor á la letra es 
el siguiente. 

70 " Aunque sea en el punto preciso 
Representa- , , / •. A I I 

clon de la DÍ- » de ir a cerrarse la presente Asamblea^ 
recelen á la -t / 1 1 T'\* * * l i 1 

junta. ?r ha creído la Dirección inseparable de 
su instituto poner en el superior cono-

ñ cimiento de la Junta los cómputos que 
írha hecho la misma Dirección sobre el 

" es-
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» estado de las cosas en el día; esto eŝ , 
»sobre la situación actual de la Real 
" Compañia en globo con trascendencia 

al ano próximo de 1773 , para que 
1* desde luego se considere y y acuerde 
H lo que ahora y entonces puede hacer 

en alivio de sus cargas, y en beneficio 
» de sus Accionistas. 

" Es cierto y Señores que el feliz ar-
91 rivo á España de los seis Navios ^ que 

de vuelta de Caracas , y Maracaybo 
n. entraron en los Puertos del Pasage y 
n Cádiz desde 21 de Julio y que llegó 
" el primero ̂  hasta 15 de Octubre ^ que 
n se aseguró el ultimo > ha puesto á la 
» Compañia en un aspecto ventajoso en 
» este Reyno : la ha puesto en aquel pie 
^ favorable de fondos que desde que se 
" abrió la Junta habíamos anunciado para 
99 fines del presente año sin poner en 
" ello la menor duda ^ ni pedir mas con-
^ dicion que la que esperábamos se ve-
99 rificasecomo se ha verificadode par-
» te de la Providencia Divina en la feliz 

na-
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» navegación y vuelta de aquellos seis 

buques, que entonces estaban en ríes-
" go de mar > y hoy se hallan asegura-

dos en nuestros Puertos de España. 
" Agregándose „ pues, la carga de 

*> estos seis Navios á lo que de anteriores 
» retornos de frutos de América ya tenia 

aquí la Compañía; resulta que el día 
^20 de Oélubre último > en que se for-
9? mó el adjunto Resumen, se hallaba 

esta Compañía en España con 338423 
fanegas de Cacao, con 38487 petacas 

^ de Tabaco , con 228102 Cueros al pe-
» l o j y con 6d pesos fuertes ^ dinero 
n que traxo > y suele traher la Fragata 
^ de Maracaybo á precaución para qual-
v quiera caso de arrivada accidental á 
s í Puerto estraño , que no le hubo en su 
3» último viage. 

n Los frutos referidos, Inclusos estos 
7? 6d pesos fuertes y arrojan en España y 
n Europa el valor prudencial de 1.4878-
)í 350 pesos de á 128 quartos y conside-

rado el Cacao á 40 pesos (pónese así 
» por 
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» por lo que puede deberse de derechos 
^Reales): el Tabaco á 25 pesos cada 
" petaca ^ uno con otro , baxados los de-
^ rechos y y los Cueros á dos pesos y me-
» dio cada uno en igual forma : y se dice 
n será valor en España y Europa, porque 
» el Cacao , y Cueros se venden aquí y y 

los Tabacos se trasportan y despachan 
» en Holanda, y Hamburgo. 

-n Lo cierto es y que este valor uni* 
^ versal sobre el poco mas ó menos de 
^ su importancia, para que llegue á ser 
" efectivo en dinero , necesita el tiempo 
» que media desde aquí hasta fin de Ju-
" nio del año próximo ; y tal vez algo 
" mas y en que no cabe darse regla fixa 
» por la incertidumbre de la saca y 
^ consumo de estos frutos sobre que gyra 
» la regulación de nuestro juicio. 

b Como quiera que esto suceda , lo 
" que no admite duda es el anchuroso 
v campo que dexa para qualquiera pro-
" videncia el contar desde luego con un 
" fondo cierto de mas de un millón y y 

4003 



( C X X ) 
" 4008 pesos dentro de España ; sin per-

der de vista, á mayor abundamiento^ 
que por Enero ̂  ó Febrero podemos es-

ii perar en Cádiz de vuelta de Caracas al 
$>. Navio nuevo nombrado S.Julián j y 
» por Abril > ó Mayo en el Pasage al 
^ 5. Miguel^ buques ambos de magnitud^ 

pues son de los mayores que tiene la 
Compañia y los quales salieron de Es-

*\ paña para aquella Provincia en 13 de 
•>-> Julio, y 30 de Agosto del presente 
v año,, y es regular regresen para el tiem-
» po insinuado según nos anuncian los 
v Factores y Visitadores de Caracas. 

99 Por redondear enteramente el con-
?vcepto del dia ^ tiene la Compañia car-
v gado en Cádiz para nuevo viage á Câ  

racas á su Navio S. Ignacio y que llegó 
á aquel Puerto en 11 de Septiembre 

% último^como también está cargado en 
^ el Pasage ^ y ya con los pliegos remi-
^ tidos para hacerse á la vela ^ el nom-

brado nuestra Señora del Coro, á quien 
v de allí mismo seguirán mas adelante 

las 
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n las Fragatas el Rosario > y S. Vicente9 
» conforme está providenciado por aquel 
" orden, que aconsejan las circunstancias 
v de la provisión succesiva ^ así á Caracaŝ  
» como á Ma:racaybo. 

» Sobre este Plan abreviado ^ en que 
» viene á refundirse toda la situación del 
5? dia ^ y el aspecto futuro próximo de esta 
n Real Compañía , entiende la Dirección^ 

que á mas de verificarse el repartimien-
to del 5 por i oo de tabla por el ano 

^ que ahora se vence ^ y á mas de redi-
» mir ^ según está acordado^ unos 2oo3 
v pesos del caudal, que la Compañia debe 

á intereses ^ pudiera también extenderse 
» en el año próximo á dár á los Señores 
n Interesados un extraordinario dividente 
» de i o á 12 por i oo ^ sin que por esto 
» llegue á sentir falta alguna en los nece-
» sarios fondos en España y Europa para 
v sostener con regularidad los empeños 
" del gyro succesivo de su Comercio „ y 
v los de la conservación de su Marina, que 
iy piden preferente cuidado sobre todo. 

v> Se-
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» Según los valores insinuados de los 

h frutos ya existentes en Almacenes de este 
9» Reyno ̂  quedarán como pood pesos para 

atender á estos objetos de Comercio; 
" y Marina y aunque se saquen de los 
" mismos fondos los ¿6od pesos ̂  en que 
h conceptuamos los otros tres, que son,, á 
n saber : 2ood pesos para redenciones: 
$ izod para el 5 por 100 del presente 
« año ; y 2403 para un extraordinario 
?í Repartimiento de 10 por 100 ^ que se 
« asigne para el año próximo de 1773; 
» y si se amplía á 12 por 100 ^ importará 
f> 488 pesos mas este di vidente ^ sobre 
« que la Junta acordará lo que fuere 
» servida. 

h Contra esta proposición no se pre-
« vee otro obstáculo capaz de retraherla, 
v sino el de un repentino rompimiento 
?rde guerra , caso imposible de evidencia 
« antes de ver el suceso y pero como en 
^ todos tiempos sea común este riesgo^ 
« parece que semejante contingencia no 
« debe embarazar á la Junta el tomar 

» des-
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» desde luego la deliberación que estime 
^razonable y prudente, guiada por lo 
» que dictan las circunstancias presentes; 
^ sobre que finalmente resolverá la Junta 
^ lo que fuere mas de su agrado. 

» Madrid ^ 3 de Noviembre de 1772. 
D. Juan Bautista de Goyzueta. = D . V i 

jf cente Rodríguez de Ribas." 
80 Enterada la Tunta de quanto vie- icuerdo de,la 

, J Junta sobre 

ne expuesto, acordó reservar su delibera- Repartimien. 

cion y por lo que mira a Repartimiento nario, y de~ 
1 • « i t * A 1 1 más puntos, 

extraordinario hasta la primera Asamblea, 
en que se vea el efectivo estado de fon
dos en Caja y con la venta que se haga 
de los frutos existentes en Almacenes; y 
en quanto á los otros dos puntos refe
rentes á la paga del dividente ordinario 
de 5 por 100, y redención de capitales, 
que se deben á intereses, determinó se 
cumpla lo que por regla general se halla 
establecido, y acordado sobre ambas ma
terias. 

(^2 CON-
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C O N C L U S I O N D E L A J U N T A , 
y sus resultas. 

á S. M , de 
Acuerdos , y viembre de 1772 , el Sr.Pre-
Estahu sldente de ella D. Jacinto Miguel de Cas

tro dio cuenta de sus Acuerdos al Rey 
por mano del Excelentísimo Sr. Baylío 
Fr.D. Julián de Arriaga ̂  Secretario de Es
tado y y del Despacho Universal de Ma
rina , y Indias y acompañando copia del 
Resumen General de cargas y y fondos 
de la Compañia en 31 de Diciembre de 
1771 y el mismo que en compendio de-
xamos inserto á los núm. 17 , 1 % y 2^-
y los Directores por su parte pusieron 
también en noticia de S. M . lo que les 
pareció propio de su obligación acerca 
de la naturaleza 9 y consistencia de aque
llos mismos fondos y cargas. 

Resoluciones 82 En vista de todo y sobre ambos 
oficios se dignó S. M . tomar y expedir 
dos Resoluciones Reales dirigida la pri

me-

de S. M . 
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mera á la Junta por medio del Ilustrísl-
mo Sr. D. Francisco de la Mata Linares^ 
Ministro de los Supremos Consejos de 
Castilla, y de la Cámara, á quien S. M . 
dio este encargo por fallecimiento del Sr. 
D. Jacinto Miguel de Castro \ y comuni
cada la segunda con personalidad á los 
Directores de la Compañia. 

83 En conseqüencia de su Comi- Junté Gene-
» 1 f 1 * ir r< T i x rat convoca

c i ó n y habiendo b. 1. convocado Junta da. 

General en 20 de Marzo de 1773 en el 
lugar acostumbrado, publicó é hizo sa
ber en ella y así la Real Orden de su en
cargo y como la Resolución principal de 
S. M . á que se contralle \ siendo el tenor 
de ambas el que se sigue. 

84 "Por la Representación de V.S. Resolución del 

f> de 25? de Noviembre del ano próximo cadaáhjun. 

» pasado se ha enterado el Rey de los ta General' 
» varios puntos que se ventilaron en la 
v Junta General de la Real Compañia de 
n Caracas , que presidió : de los fondos 
fi con que se halla esta Compañia ; y de 

las providencias acordadas en esta Asam-
» blea. 
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w blea 3 como dirigidas al mayor aumen-
v to de sus ingresos y y método que 
n deba observarse en lo succesivo para 
" su gobierno. 

& No obstante lo que sobre cada una 
^ de ellas se expone en el Resumen, que 
» del todo acompañó V. S. encuentra el 

Rey por muy conveniente variar algu-
M nos de sus Acuerdos y como mas confor-
M mes, para caminar con el arreglo y ma-
¿ durez , que piden los asuntos, que se 
n versan en la citada Compañia. 

» Para este efe¿lo es el ánimo de S.M. 
v que la Junta General se celebre en ade-
•» lante cada dos años, prefiniéndose el 
9? tiempo de cincuenta dias para la dura-
ñ don de esta Asambléa ; y que la pri-
?5 mera que se verifique , haya de ser en 
» el año de 177 5 3 dexando al arbitrio 
» de sus Vocales el mes, u ocasión mas 
19 oportuna para ella. 

"Que en el caso de haber de con-
venir la separación de alguno de los 

» Empleados en servicio de la Compa-
ñia. 
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» nía , se de cuenta á S. M . de las cau-
»sales que motiven esta providenc¡a> 
91 antes de executarla. 

" Que respecto á que los Visitadores^ 
" que se enviaron á Caracas con pre-
n cedente Real Aprobación , llevaron en-
9í tre otros varios encargos relativos á la 

misma Compañia y el de informar lo 
» que se les ofreciese en orden á la utili-
y> dad de la subsistencia de la Contaduría 
" Subalterna de aquella Provincia , ya 
» sea sobre el pie en que está , ó ya en 
^ otro que mas convenga á los intereses 
» de la misma Compañia; se suspenda por 
» ahora la supresión de esta Oficina en la 

forma que habia acordado la Junta Ge-
^ neral, hasta que exponiendo los citados 
^ Visitadores lo que hallen conveniente^ 
^ consulte la Junta á S.M. lo que crea 
" mas arreglado á las utilidades de la 
^ Compañia. 

5? El punto ó acuerdo sobre el modo 
9ven que habrían de formalizarse los 
» gastos secretos, que sobre qualquiera 

->-> ma-
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materia se ofreciesen á la Compañía^ 

» debe quedar del todo suprimido; pues 
de ningún modo conviene el Rey en 
que se hagan semejantes dispendios^ por 

n inferiores que sean. 
Y para que estas Resoluciones ten-

v gan su debido cumplimiento, y se ha-
» lien enterados de ellas los respectivos 

Interesados ^ prevengo á V. S. de orden 
^ de S. M , que convocando á Junta Ge-
» neral , se hagan saber á los Individuos 
» que la compongan. Dios guarde á V.S. 
99 muchos años. El Pardo y de Marzo 
99 de 1773. = El Baylío Fr. D. Julián de 
99 de Arriaga. = Sr. D. Jacinto Miguel de 
99 Castro." 

Real Orden 8 5 " Ilustrísimo Señor. Resueltos 
anexa á la an- ^ eJ var¡os puiltOS Sobre los 
tenor Resolu- 1 J / m -t 

ü o n d e S . M . ?) Acuerdos de la ultima Junta General 
99 de la Real Compañía de Caracas y esta-
99 ba detenido el adjunto oficio , que los 
99 declara al Presidente que fue de ella 
99 D.Jacinto Miguel de Castro, hasta que 
»su enfermedad decidiese la suerte de 

•» es-
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r> este Ministro ; por cuyo fallecimiento 
f í prevengo á V. S. 1. de orden de S. M , 
yy que convocando á Junta á los Int^re-
» sados Vocales de la ultima ̂  se publique 
» en ella la Resolución del Rey > que ex-
fi presa el citado oficio > para su debido 
» cumplimiento. Dios guarde á V. S. 1. 

muchos años. El Pardo a o de Marzo 
i> de 1773. = El Baylío Fr. D. Julián de 
n Arriaga. — Sr. D . Francisco de la Mata 
» Linares." 

8 6 Enterada muy por menor la Jun- Jcuerda de lü 
ta del contexto de la Real Resolución . y 

* J ciendo la Keal 

Orden preinsertas . acordó con el respeto Resolución ¡ y 
1 t í * 1 r 1 i» recurra a S. 

debido obedecer y cumplir quanto en M 
ellas manda S. M . Pero sin que se entien-
da suspender, ni faltar á esta puntual ren
dida obediencia^ deliberó también repre
sentar á S. M . sobre los fundamentos que 
tuvo para hacer los Acuerdos que se al
teran por la expresada Resolución Real; 
nombrando ^ como nombró la Junta., 
tres Caballeros Vocales suyos ^ así para 
extender la Representación acordada^co-

R mo 
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mo para présentarla por la Vía que cor-? 
responde j y solicitar la conveniente de
terminación de S. M . en favor de la Yu 
bertad de la Junta para proceder decisn 
vamente por sí misma en los asuntos 
comprehendidos por esta Resolución Real,, 
y en los demás ^ que sean peculiares del 
gobierno de la Compañia. 

sigue io que Evaquada así esta Tunta . como 
pertenece a la / 1 j ^ 

Dirección, convocada solo para el fin expuesto^ resta 
únicamente ahora completar la noticia 
de lo antes actuado , y de sus resultas, 
con el aviso que de ellas se dignó pasar 
á los Directores el mismo Excelentísimo 
Sr. Baylío Eré D. Julián de Arriaga, don-
de con personalidad honra la piadosa dig
nación de S. M . la conducta de los mis
mos Directores en los términos siguientes* 

Resolución 88 " No obstante que por D. Jar 
J ¿ i s n i n cinto Miguel de Castro, Presidente que 

| l fue de la Junta General de esa Real 
^ Compañia , celebrada en el año próxí? 
» mo pasado, se ha enterado el Rey de 
>r los Acuerdos de aquella Asamblea, co-
v i l ^ mo 

rectores. 
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?i mo también del estado que teñía la' 

Compañía en sus cargas y fondos uní-
n versales el día 31 de Diciembre de 1771 > 

deduciéndose los mismos progresos que 
^ hubo en los últimos seis anos por eí Es-
" tado que Vms. han dirigido con fecha 

de i i de Diciembre del año próximo 
*y pasado ; y verificándose del todo ^ que 
& sin embargo de no haber faltado en 
9j este sexenio adversos sucesos á la Com-
5? pañia, no solo han tenido corriente los 
»Interesados el pago de su cinco por 
» ciento anual ^ sino que han sido efec-
•Í tivas sus ganancias ; me manda S. M. 
^ manifestar á Vms, su Real gratitud por 
v el desempeño que con su bien cono-
>rcida integridad , y zelo han mirado los 

asuntos de la Causa Publica ̂  y de la 
» propia Compañía ^ como también las 
n diferentes comisiones, que del Real Ser-
v vicio han tenido á su cuidado ; y de su 
» Real Orden lo comunico á Vms. para 
?rsu inteligencia y gobierno. Dios guar-
m de á Vms. muchos años. El Pardo 8 

R 2 ^ de 
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n de Marzo de 1773. = El Baylío Frv 

D. Julián de Arriaga. = Señores D. Juan 
^ Bautista de Goyzueta^ y D. Vicente Ro* 

driguez de Ribas." 
Cw* ^ k 80 El anterior Papel de aviso^ como 

yunta m se . , ,1 . 1 . 
hizo presente que no incluye mandamiento alguno de 
el anterior Pa- C X T • / / i i * i i TX* 

peí. o. M . pareció a la modestia de los Direc
tores que en su misma presencia no cor
respondía hacerlo presente á la ultima 
Junta General, y así omitieron su exhi
bición en ella; pero debiendo por otro 
lado reputarse por una parte integral de 
las Resoluciones del Reyprocedentes de 
la propia Junta , se ha creído deber in
sertarlo aquí ^ como se executa^ por con
clusión de toda la serie de Acuerdos ̂  y 
sus resultas reservando para el Apéndice 
de ellas, ó sean Prevenciones finales de 
este Compendio^ el añadir qualquiera pro
videncia de S. M . que sobrevenga acerca 
del Recurso acordado en la Junta de 2^ 
del presente mes de Marzo. 

una adve^ <?o Ya se insinuó en las Adverten-
unaa mifi- cjas ^ ^ue est̂ n ^ pr¡ncip;0 y se ratifica 

alio-
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ahora , que en el presente Compendio, 
mas que á la letra se atiende al sentido, 
y fin de los Acuerdos comprehendidos en 
e l , y colocados por el orden que á nues
tro juicio piden sus materias., para su me
jor inteligencia. Madrid 2p de Marzo 
de 1773. 

Por la Real Compañía Guipuzcoana 
de Caracas , sus Directores 

D . Juan Bautista D.Vicente Rodriguen 
de Goyzueta* de Ribas. 

PRE-
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P R E V E N C I O N E S F I N A L E S 
POR A P É N D I C E . 

i 4 Vnque tenemos muy presente lo 
JLJL que al nüm. 30 de las Adver

tencias puestas al principio se promete, 
sobre rematar este Compendio con la ex
posición de aquellos dubios mas contro
vertidos en la Junta , que sin reducirlos 
á Acuerdo por escrito , quedaron disuel
tos en los mismos discursos de ella : no 
obstante aquella oferta , mirando después 
á no hacer demasiado molesto este Escri
to , hemos deliberado omitir en él la in-. 
sercion de un Papel, que pudiera parecer 
difuso , donde se declaran, y satisfacen 
con individualidad los mismos dubios. 

2 A mas de huir en esto de una ni
mia prolixidad > agena del título de esta 
Obra j hemos tenido consideración á que 
existe aquel Papel en la Secretaría de la 
propia Junta, donde ofrece comodidad 
para su lectura á qualquiera que intere
se en ella, guiado por la idea que des-

' de 
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de luego daremos de su contexto. 

3 La materia del Papel se divide en 
dos partes. Comprehende la primera una 
explicación puntual de los Estados últimos 
de 31 de Diciembre de 1771 ^haciendo 
juicio comparativo entre ellos y los an
teriores de 31 de Diciembre de 17^5^ 
sobre que recayó la triplicación de accio? 
nes de 1766. Comprehende la segunda 
las satisfacciones expecíficas á las objeción 
nes y dudas, ó dificultades propuestas en 
el propio asunto por algunos Vocales de 
la Junta ^ que con solo haber oido á los 
Directores y se mostraron al parecer tran
quilos y quando no quedasen enteramente 
convencidos de la insubsistencia de sus 
reparos. 

4 Estos reparos ̂  aunque el Papel los 
divida en seis., se refunden substancial-
mente en tres \ conviene á saber : Pri
mero en rezelar de la existencia y y re
caudación de mucha parte de los fondos 
4e América. Segundo en- estimar el va
lor de la Marina de la Compañía ^ ma§ 
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como peso de ella, que como haber y 6 
fondo lucrativo suyo. Tercero en repro
bar la triplicación de acciones de i j66y 
reputándola por menos útil á la misma 
Compañia^ quando á las claras no sea per
judicial enteramente. 

5 A muy poca reflexión se reconoce 
con bastante evidencia, que ninguno de 
los tres reparos tiene en sí mas fuerza^ 
que la que quiera darle un temor vano., 
ó una escrupulosidad nimiamente afec
tada. 

6 No el primero , porque si hemos 
de ceñir nuestra creencia solo á las cosas 
que vemos ^ sin atender á los fundamen
tos con que demostramos su existencia y 
valor en los parages donde se hallan; es 
necesario desterrar del catálogo general 
del Comercio la mayor parte de sus efec
tos , y juntamente desterrar también la 
fe y la confianza , que son su basa fun* 
damental. 

y No el segundo , porque la M a r i 
na , i quien algunos ^ con etymología 

bien 
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bien peregrina, han querido llamarle/o^-
do muerto , es cabalmente el ramo mas 
vivo y mas corriente, y por su naturale
za el mas privilegiado, y executivo en la 
utilidad y y cobro de fletes, los quales 
forman un artículo adiólo precisamente á 
la misma Marina ^ y el mas considera
ble en todo Comercio naval: un artícu
lo esencialísimo,y primario por su orden> 
á quien principalmente debe la Compa
ñía su conservación y al modo mismo que 
todo el Comercio de Holanda debe á 
este propio ramo su mayor incremento 
por la harrierta de mar : título que con 
propiedad se aplica á los Holandeses por 
la ocupación continua de su Marina mer
cantil en fletamentos y viages á todas par
tes y en que se funda su mayor utilidad^ 
al paso que su domicilio y vecindad er
rante sobre el mismo mar. 

8 No el tercero y ultimo de la tri
plicación de Acciones porque á mas de 
haber sido esta una providencia útil con 
notoriedad, y solemnemente aprobada 

S por 
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por S. M . en 1766 ^ tiene en su apoyo 
los sólidos fundamentos y que vienen ex
plicados^ aunque por mayor, desde el nü~ 
mer* 31 hasta el 3 5 inclusive del presen
te Compendio. 

9 Así como sobre estas especies y aun
que ventiladas en la Junta, no se formó 
Acuerdo alguno por ella, del propio modo 
no se extendió tampoco ninguna Acta de 
recordación de la Real Cédula, y Orden 
de S.M. que en este Compendio dexamos 
insertas á los n ú m . ^ j y 46,110 obstan
te que fueron leídas, y consideradas en 
esta Asamblea; pero siendo como son 
unas disposiciones Reales, que dan re
gla perpetua, justa, é invariable para el 
gobierno de las Juntas Generales, hemos 
creido no deber dexarlas para lo succesi-
vo entregadas á la ignorancia y olvido 
mismo, en que estaban por lo pasado, 
protocolizadas ó registradas en el prime
ro de los trece libros de á folio, de que 
se componen ya los Tomos de Acuerdos 
de las Asambleas Generales de esta Com-

pa-
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pama: motivo por el qual colocamos en 
el lugar que las pertenece estas providen
cias Reales de su excelso Fundador. 

i o Si se atiende á lo dispositivo de 
la misma Cédula , y Orden del Sr. Rey 
D. Felipe V ^ de gloriosa memoria y se ha
llará que comprehende dos puntos, que 
en su linea son bien graves: uno^ que mi
ra al exercicio de los votos de los Direc
tores ya sean propios, ó ya proceden
tes de Poderes de los Interesados : otro, 
que conspira á la paz , unión , y concor
dia en las Juntas Generales, igualmente 
que á la circunspección con que en ellas 
debe promoverse qualquiera proyecto de 
novedad. 

11 En lo primero dexó específica
mente declarados y explicados aquel Au
gusto Soberano los casos y asuntos en 
que y y sobre que pueden y deben usar 
los Directores de todos sus votos y yá 
consultivamente y y yá deliberativamente; 
viniendo á parar en que sobre toda cosa 
en que no sean partes por interés ó por 

S a ma-
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manejo personal ^ deben tener voto de
cisivo y y quando se hallen con estas qua-
lidades, solo deberán tener voto consul
tivo para ser oídos antes de juzgar sobre 
todo cargoj reparo., ó sindicación que 
haya contra su manejo , ó conducta per
sonal, dexando después de este acto su 
puesto en la Junta, y saliendo de ella, 
para que libremente decidan sus Vocales 
la materia sobre que fuere la disputa. 
, 12 Esto es decidir en substancia que 

no puedan ser en propia causa personal 
Jueces y partes los Directores : regla ge
neral , que justamente se observa y rige 
en todos Tribunales y Juzgados y Ayun
tamientos , y sobre toda calidad de su-
getos y pero al mismo tiempo es decla
rar S. M . que deban tener voto decisivo 
los Directores en todo lo concerniente á 
gobierno de Compañia £ y conducta de 
sus Empleados y sin excepción de caso al
guno en esta linea. 

13 Por lo que dice la Real Cédula 
de cuentas personales de los Directores, 

co-
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Como de su manejo de caudales y igual
mente que del examen y que de aquellas 
cuentas deberían hacer los Revisores de 
ellas; es necesario tener presente que el 
año de 1738 ^ en que se expidió la Cé
dula y se gobernaba la Compañía sobré 
systema muy diverso del que rige ahora. 

14 Entonces habla Revisores de pie 
6x0^ dotados con correspondiente sueldo, 
como lo expresan las Reglas primitivas y 
por eso habla con ellos la Cédula para 
inspeccionar las cuentas : ahora no exis
ten tales Revisores, porque hay Conta
duría con cuya erección y establecimien
to posterior se suprimieron aquellos des
tinos y refundiendo sus funciones, y otras, 
propias de una Intervención mas exacta, 
en esta Oficina creada á este fin. 

15 Entonces los negociados, las cor
respondencias , y las compras y ventas 
de la Compañía, y su consiguiente ma
nejo de caudales, estaba entregado todo, 
y repartido en particular entre los Direc
tores , con un manejo personal y físico, 

de 



(CXLII ) 
de donde resultaba en ellos una obligación,, 
y una responsabilidad personalísima á la 
salida y conversión de lo que recibian y de 
lo que expendian ^ y de lo que compraban: 
ahora por un régimen enteramente contra-
rio , nada reciben y nada expenden , nada 
compran > ni venden con manejo priva
do particular y ni personal 'y pues todo lo 
dirigen y gyran por otras manos baxo 
de órdenes y providencias de Dirección^ 
que hace un solo cuerpo de comunidad 
por Oficina publica 9 esto es, por la Con
taduría , que interviene en todo, y lleva 
la cuenta y razón á quienes por su oficio 
tienen los manejos físicos de caudales, 
efectos y fondos de la Compañia, que 
son sus Tesoreros, sus Guarda-Almace
nes y sus Factores , y sus Corresponsales^ 
siendo hoy la Dirección propiamente una 
Intendencia y por quien se dispone de to
do , sin manejar , ver , ni tocar nada de 
lo mismo de que dispone ; con cuyo con
cepto j y no con el del gobierno de 1738 
deben nivelarse al presente la inteligen

cia 
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cía y práctica de la mencionada Real Cé
dula en su primer punto relativo al exei-
cicio de los votos de los Directores y y 
su residencia en Juntas Generales de la 
Compañia. 

\ 6 Podrán resultarles unos cargos 
de mala dirección y si la hubiese ^ pero no 
Ies podrá resultar una obligación de dar 
cuentas personaleŝ  donde por el orden ac
tual no hay 9 ni puede haber manejo per
sonal de dinero y ni otro fondo alguno de 
una Compañia y que dirigen baxo los re
glamentos expuestos, con subordinación 
lo primero á la Junta particular (cuyos 
miembros son también los mismos Direc
tores ) ^ y lo segundo á la Junta Gene
ral , dexando á parte la subordinación de 
todos al Rey por su suprema Real auto
ridad ^ y la que exerce su Ministerio de 
Indias en los principales negocios de esta 
Compañia. 

17 En el segundo punto referente á 
la unión harmoniosaque recomienda 
tanto en las Asambleas , y á la solidez con 

que 
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que quiere se produzca en ellas qual-
quiera J?rc>)/̂ o de novedad y es digno de 
notarse lo que lleno de zelo y amor ex
horta y manda y y apercibe por la citada 
Cédula y y Real Orden el glorioso Funda
dor de esta Compañia. Aplaude S. M . to
do lo que con buen orden se discurra y 
resuelva á favor de las ventajas y utili
dades comunes de la Compañia \ pero 
reprueba con severidad lo contrario y y 
amenaza con los efectos de su Real des-, 
agrado a los sugetos y que sin sólidos fun
damentos promovieren dudas y qüestio-
nes y que discordando los mimos y pertur
ben la unión y huena harmonía y que debe 
observarse para la conservación de quaU 
quiera cuerpo. 

18 A la verdad y por los bienes que 
trahe la paz y la unión en toda Comu
nidad y se deducen los males y que acar
rea y y deben temerse por su opuesto 
extremo y que es la desavenencia : es el 
espíritu de partido y el espíritu de nove
dad : males todos y en que tal v e z s i n 

con-
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concurso de la malicia ̂  y con buena in
tención se incurre involuntariamente por 
aquel modo vario de pensar , insepara
ble de la humana fragilidad y de que tra-
tamos á los nüm.z^ 24 de las Adver
tencias. 

1 p Por lo mismo que la discordan
cia en los dictámenes sea un mal necesa
rio en los hombres ^ dictan la razón , y la 
prudencia prevenirse contra las avenidas 
de este mal, para cortarle en sus princi
pios y y evitar que tome cuerpo en Asam
bleas de numerosa pluralidad, donde son 
mas peligrosos los progresos de la des
unión y contra la qual el sosiego, y la 
templanza , el hablar cada uno en su lu
gar y tiempo ^ la instrucción sólida de 
los hechos, el conocimiento previo de 
los antecedentes ^ son unos medios igual
mente oportunos que necesarios ̂  los qua-
les al mismo tiempo que coadyuvan á la 
buena harmonía y influyen esencialmente 
á la seriedad en la reflexión ^ y al acier
to en la resolución. 

T En 
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a o En Comunidades como estâ  don

de solo el serlo de muchos votos se ha 
mirado siempre como un obstáculo á sus 
propias ideas útiles de Comercio y nave
gación y y causa publica : ideas que por 
otro lado y con mucho bien del Estado, 
solo parecen verificables por semejantes 
asociaciones entre vasallos del Rey: estos 
cuerpos nacionales y digo y tan apetecidos 
de zelosos Escritores Patriotas , como un 
Uztariz y un Zavala y y otros , á nadie 
por dictamen de estos mismos AA, deben 
temer tanto y como á sí mismo ; esto es, 
á sus propios Interesados, si por el espíri
tu de mando, ó por otros fines part ícula 
res y se apodera de ellos la discordia , di
vidida en la parcialidad. 

21 Por esto justísima y prudente
mente el Soberano Fundador deestaCom-
pania pide sólidos fundamentos todo 
lo que en sus Juntas se proponga de pro
yecto y novedad. Digno es de venera
ción y observancia este precepto por quien 
le impuso , y por el imponderable bien 

que 
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que su práctica puede traher á la misma 
Compañía; y si no ^ mirando con aten
ción por todos sus aspectos á la novedad 
y al proyecto y se hallará ^ que ordinaria
mente vienen á parar en alguno de estos 
objetos y ó en querer alterar para en ade
lante un systema que hasta aquí se haya 
seguido y y estimado conveniente; ó en 
pretender entrar en una nueva empresa 
de extensión; ó en aspirar finalmente á 
innovar y aumentar y ó suprimir algunas 
de las reglas con que se halle establecido 
el gobierno. 

22 Véase y pues > si todos y y cada 
uno de estos objetos no piden una me
ditación seria y una reflexión madura y y 
unos fundamentos solidos y bien rumiados 
antes de proponerlos en una Junta Ge
neral y aun mas todavía antes de resol
verlos en ella. Si se trata acaso de esta
blecer nuevos reglamentos y ^quién duda 
de la circunspección necesaria para ellos? 
Voctis y breves y y claras y son las leyes que 
aconseja toda prudente legislación. Jus-

T 2 tas, 
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tas y honestas y útiles y y posibles y son por 
otra parte las qualidades constitutivas de 
las mismas leyes ^ y la combinación de 
todo esto en la Balanza de Astrea es obra 
de una política juiciosa,, y de una sabia 
prudencia ^ adicta solamente á la sublime 
ciencia de mandar y no concedida á todos. 

23 ¿Y qué diremos de toda otra no
vedad substancial > La racional sospecha 
con que debe mirarse su introducción., 
está sostenida por la ley y por la expe
riencia. Lo bueno y lo malo y que puede 
traher^ pide un discernimiento muy cla
ro ^ y una previsión muy trascendental 
de todas sus conseqüencias: pide un to
car casi con la mano el bien y que se pro
pone por objeto de la novedad ; y pide 
un conocimiento actual,, y cierto del maly 
que se pretende evitar. 

24 Con estas dos condiciones verifi
cadas ̂  a lo menos verificables sin proble
ma y será admisible y tal vez muy loa
ble la novedad: sin ellas será mala ; y 
quando intervenga duda fundada en este 

co-
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conocimiento y mas seguro es cerrar la 
puerta , que abrirla para su entrada á se
mejante novedad • porque siempre el mal 
exerció su imperio con apariencia de hien\ 
y nunca debe olvidarse aquel proverbio^ 
que llama á la novedad no-verdad: nom
bre substituido discretamente por la ex
periencia y que las mas veces acredita ser 
así con el escarmiento de perder lo bue
no y que se tiene y por aspirar á lo me
jor y que se busca y y por lo común no se 
alcanza; siendo regla cierta en todo esto^ 
que muchas novedades destruyen y mu
chas leyes relaxan todo gobierno de pro
bidad. 

25 Un Cuerpo de Comercio reco
mendable por sus vastos negocios con el 
Publico y y con la Real Hacienda : unas 
Comunidades poderosas por su bien ar-
raygado crédito y y por la unión de sus 
intereses y quales son los cinco Gremios 
mayores de Madrid y nos confirman por 
las Ordenanzas de su gobierno y aproba
das por la Magestad del mismo glorioso 

Fun-
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Fundador de esta Compañía, la ímpor-
íancia de la paz entre Individuos de tales 
Cuerpos ^ y lo mucho que conviene des
terrar la discordia perjudicial para todos. 
Merece insertarse aquí para nuestro asun
to la Ordenanza X I de las que rigen á 
estos Gremios ^ las quales fueron expedi
das por aquel Monarca en 17 de Septiem
bre de 1741 ; y en boca de S. M . dice 
así á la letra : 

16 tfOrdeno y mando,, que siempre 
v que se venga en i¡>lem conocimiento de 
w que alguno de los Individuos de los cin-
v co Gremios ha faltado en cosas graves 
» á la fe publica ^ por no usar con la lim-
«pieza y legalidad que debe en todos 
55 sus tratos y comercios, contra la buena 

opinión de la Comunidad á que corres-
v ponda , y á la de las otras quatro ; ó 
»fuese causa y ó motivo ^ara que en su 
r> Gremio haya discordias y enemistades 6 
jfpleytos por sus siniestros informes y 6 
»fines particulares que pueda tener yper-
v judiciales al todo de los demás Indivi-

v dúos: 
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» dúos : ^4 de tener facultad el Gremio 
n de donde fuere el tal Individuo de se-
n pararle y excluirle de él por el mayor 
» número de votos ¿ sin que le quede re-
í% curso a continuar en ninguno de los 
n cinco Gremios \ por cuyo medio se po-
ÍÍ drá lograr el que se mantenga el Co-
» mercio y y permanezca entre hombres 
n legales y timoratos y honrados en todos 
n sus procedimientos^ que además del ser--

vicio de Dios y y bien común de la Re-
•>y publica y gozarán los que subsistan y 
?? continúen dicho Comercio de la estima-
M cion correspondiente á su buen obrar y 
v proceder. T declaro y que antes de pasar 
n a excluir a alguno de los Individuos por 
v las causas sobredichas y se ha de dar cuen-
» ta a mi Real Junta de Comercio y y de 
\% Moneda con justificación de los moti-
ÍJ vos" 

27 La anterior Ordenanza y tan con
veniente al Cuerpo de Gremios mayores^ 
hace á dos extremos y que son ambos 
aplicables por identidad de razón á la 

Com-
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Compañía de Caracas pues son puntual
mente confirmatorios de lo mismo que 
para ella está mandado por S. M . Mira 
el primero á lo dispositivo de la Real Cé
dula y Orden de 17 3 8 , en quanto tratan 
de la unión y de la paz en sus Juntas Ge
nerales. Mira el segundo á la Resolución 
Real última de 7 del presente mes de Mar
zo., en quanto da regla fixa sobre el justo 
modo que debe guardarse para la separa
ción de Empleados de la Compañia. 

28 Los cinco Gremios mayores en 
solicitar y establecer aquella justísima Or
denanza ̂  posponiendo con maduro acuer
do su propia libertad, prefirieron por el 
bien común el suave yugo de la obedien
cia á determinación superior^ respecto de 
sí mismos ^ y en quanto al Individuo dís
colo^ que se desordene en su conducta^ 
pusieron remedio oportuno con la vara 
de la corrección y del castigo. Pidieron^ 
y obtuvieron la facultad de separarle de 
su propio Gremio ̂  y de inhabilitarle para 
ser admitido en los demás, pero sujeta

ron 
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ton la práctica de esta facultad al cono 
cimiento de la Real Junta de Comercio, 
y Moneda, $ara darle cuenta con justifi
cación antes de pasar a excluir al cuU 
pado. 

2p Muy conforme á esto , por dic
támenes sólidos de la razón y de la expe
riencia está bien sostenido > que contra 
la libertad no hay enemigo mayor que la 
libertad misma ; y ponderando los incon
venientes de la independencia en un Go
bierno Aristocrático , no falta quien afir
me y que la extrema libertad dista poco 
de la extrema servidumbre ; añadiendo, 
que en ningún Estado ha causado el mas 
riguroso despotismo los daños que la ex
periencia acredita haber ocasionado la ex
cesiva libertad. 

30 No es necesario mas que distin
guir Gerarquías, para que guardada la de
bida proporción, se aplique la misma má
xima á nuestro asunto. Igualdades no de
be pretender el plebeyo con el noble, el 
vasallo con el señor, el subdito con el 

V su-
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superior; y menos deben confundirse los 
respetos de la harmonía entre el mandar 
y el obedecer, á cuyo propósito en su En-
delechia, ó sea el Por qué de todas las co
sas , el Dominico Fr. Andrés Ferrer de 
Valdecehro y hace esta pregunta : Por que 
son desimales los dedos de la mano ? Y re-
solviendo el problema, da esta respues
ta político-moral. 

31 "El hombre es mundo pequeño. 
?? Los medios para conservarse el mun-
» do se hallan en la fábrica admirable 

del hombre. Es la desigualdad de los 
->•> dedos la mayor hermosura de la mano. 
» La mayor hermosura de la República 
» es la desigualdad. Todo es desórdenes 
» el infierno , porque todos quieren ser 
^ iguales : todo es concierto y harmonía 
» el Cielo y porque hay Gerarquías des-
9? iguales. La desigualdad hace Reyes y 
99 vasallos y nobles y pecheros y y que se 
99 conserven las Monarquías. Tienen con-
99 cierto con la desigualdad Repúblicas de 
99 animales irracionales. En las huestes de 

99 ele-
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^ elefantes, los mas ancianos gobiernan 
» y guian los demás: en las grullas las 
H de mas alto vuelo: en las cigüeñas ̂  las 
» de mas años y experiencia ; y sobre to-
i» das la milagrosa república de las abejas. 
» El mundo sustenta la desigualdad , pues 
n no le hubiera., si no la hubiera. La ruina 
» espiritual de las almas es ser igual la 

carne al espíritu. Lo desigual de las 
. ^ cuerdas en los instrumentos y hace la 
9> harmonía mas sonora. No hay con-
5? cierto con el espíritu si á la razón no 
» se rinden las pasiones. No hay desigual-
9? dad en todo , como la igualdad^ ni hay 

igualdad para todo, como la desigual-
^ dad." 

32 La antigüedad y experiencia , en 
que ya nos constituye la larga posesión 
de nuestros empleos y parece presta per
miso para que nos sea lícito tratar de 
ellos y del gobierno de la Compañia en 
común y en particular y con la exposición 
que dexamos hecha,, para aclararé ilus
trar los puntos explicados y que sin este 
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auxilio pudieran tal vez reputarse obscu
ros y equivocables en su práctica. 

33 No nos proponemos ciertamen
te en todo esto otro fin , que el del me
jor servicio de la Real Compañia y cuyos 
aciertos y prosperidades deseamos con un 
amor verdadero y constante ^ que tiene 
sus raices profundamente arraygadas en 
nuestra obligación > y en nuestro afecto^ 
sin que la esperanza del bien, móvil de las 
acciones humanas > exerza en este caso 
otro oficio^ que el de aspirar al logro de 
aquel propio fin. 

34 Los testimonios,, que tiene dados 
la misma Real Compañia por sus Juntas 
Generales ^ y Particulares á favor de nues
tra conducta, tendrán siempre viva nues
tra gratitud para su reconocimiento ; y 
por otra parte las Reales Aprobaciones de 
S. M . insertas en el anterior Compendio., 
y las señales de condecoración ^ que hon
rando las personas, caracterizan nuestro 
corto mérito en su Real Servicio , son 
otras tantas pruebas de la piedad deS.M. 

que 
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que empeñan mas vivamente los fieles ho 
m en ages de nuestro respetode nuestra 
obligación,, y de nuestra lealtad^ para pro
curar conservar en adelante el clementí
simo Real agrado de S. M . con el honro
so título de buenos servidores suyos ^ de 
que hasta aquí hemos hecho la mas ren
dida profesión. 

3 5 Ultimamente en el manejo del 
Cargo de Directores hemos tenido hasta 
aquí presente 9 y esperamos no olvidar 
en adelante entre los consejos de nuestro 
inimitable MIGUEL DE CERVANTES, discreta 
y graciosamente puestos en boca del Caba-
llero D. Quixote 3 j aplicados á su famo
so Sancho para entrar en su Gobierno de 
la Insula, aquel célebre razonamiento del 
mismo Sancho ̂  que terminó en estas tan 
importantes expresiones: T si se imagina, 
que por ser Gobernador me ha de llevar 
el diablo y mas me quiero ir Sancho al Cie
lo , que Gobernador al infierno; por cuyos 
dignos sentimientos de religión y piedad y 
justicia y mereció oir de su maestro D. Qui-

xo-
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xote esta alabanza: Por Dios , Sancho, 
que por solas estas últimas razones y que 
has dicho y juzgo que mereces ser Gober
nador de mil Insulas: huen natural tie
nes 9 sin el qual no hay ciencia que valga: 
encomiéndate a Dios y y procura no errar 
en la primera intención: quiero decir y que 
siempre tengas intención y y firme propó
sito de acertar en quantos negocios te ocur
rieren y porque siempre favorece el Cielo 
los buenos deseos. 

36 Basta de erudición común, y 
también de fin de obra y cuyos defectos 
no dudamos sabrá disimular el prudente. 
Madrid 2p de Marzo de I 7 7 3 * 

Z). Juan Bautista D.Vicente Rodríguez 
de Goyzueta. de Ribas. 
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dice : 134. 

N O T A , A l margen de los mismos Acuerdos se halla el índice por menor de ellos. 
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